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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición A S. M.

SEÑORA: Al organizarse en 1836 el ser
vicio de las obras públicas, se dividió el ter
ritorio de la Península en siete demarcaciones 
ó distritos, que cada uno comprendía de seis á 
ocho provincias, poniendo á su frente un In
geniero Jefe encargado de estudiar las necesi
dades del pais, promover la apertura de nue
vas vías de comunicación, dirigirá sus subal
ternos, inspeccionar los trabajos y desempe
ñar, en fin , las demas funciones propias de su 
importante instituto.

Atendido el estado en que á la sazón se 
hallaban nuestras obras de caminos, canales y 
puertos; cuando no habia más que 600 leguas 
de carreteras, los ferro-carriles no existían, la 
construcción de los puer tos se hallaba abando
nada á las localidades, apenas se conocía el 
sistema de alumbrado marítimo que ilumina 
hoy nuestras costas, y no se habian descubier
to los telégrafos eléctricos: aquella división sa
tisfacía indudablemente las necesidades que la 
Dirección general de Caminos y el cuerpo ele 
Ingenieros tenían que satisfacer.

El desarrollo que al terminar la guerra ci
vil y en años posteriores experimentaron las 
obras públicas, demostraron al poco tiempo 
que una división tan exigua no podia corres
ponder á las exigencias del servicio, y que era 
preciso circunscribir el territorio asignado á 
cada Jefe, aumentando el número de distritos.

Así se hizo en 1843, estableciendo 10 de
marcaciones, que por las razones indicadas se 
subdividieron en 184*7 en 13; y por último, 
por Real decreto de 28 de Setiembre de 1853 
en 16; siguiendo desde entónces sin alteración 
alguna hasta el dia.

Hoy no basta ya tampoco esta distribución.
Contamos en la Península más de 2,000 

leguas de carreteras, en muchas de las cuales 
se están haciendo importantes reparaciones; se 
hallan en explotación 100 leguas de ferro-car
riles, otras tantas en construcción, y mucho 
mayor número en proyecto: las obras de puer
tos han recibido en estos últimos años un gran
de impulso, preparándose para el actual el es
tablecimiento de un sistema de boyas y valizas 
de que hoy casi por completo carecemos; se 
han erigido hasta 50 faros, y se hallan en 
construcción más de 20: se concluyen en este 
momento en todo el reino más de 1,000 leguas 
de telégrafos eléctricos, y se estudian y llevan á 
cabo,en fin, multitud de construcciones que fo
mentan por todas partes la riqueza pública y 
particular, y contribuyen de la manera más di
recta y fecunda á la prosperidad del Estado.

Este desenvolvimiento hace imposible que 
los Ingenieros Jefes de distrito inspeccionen los 
trabajos, concurran á tiempo á las recepciones 
de las obras, visiten la demarcación dos veces 
por año, como está mandado, y extiendan su 
acción provechosa sobre los diferentes puntos 
de su vasto territorio y reclama imperiosa
mente una nueva división más en consonancia 
con tan multiplicadas é importantes atenciones. 
A medida que se vayan abriendo nuevas vias 
de comunicación, ya ordinarias, ya de hierro 
ó acuáticas, se lleven á cumplido término las 
grandes obras de puertos que exigen nuestras 
dilatadas costas y se acometan otras empresas 
de igual índole, será necesario reconcentrar 
más y más los esfuerzos del Jefe del distrito en 
puntos más próximos á los trabajos, pudiendo 
preverse desde ahora que dentro de algunos 
años el servicio se hará en España por provin 
cias, como se hace ya en Francia en sus 86 de
partamentos.

No necesitamos llegar por hoy de pronto á 
tales resultados; ni áun cuando lo reclamasen 
las necesidades del servicio, lo permitiría la fal
ta del personal de Ingenieros y Ayudantes fa 
cultativos subalternos. Pero si bien no puede 
llevarse la subdivisión hasta la unidad provin 
cial, conviene, sí, aumentar algún tanto el nú
mero de distritos en que se dividió la Penínsu
la en 1853.

El que tiene por centro á esta capital com
prende cuatro provincias, á saber, Madrid, 
Guadalajara, Toledo y Ciudad-Real, exten
diéndose desde el límite de Aragón hasta An
dalucía, en una línea de 70 leguas, y contan
do dentro de su circunferencia mas de 200 
de carreteras.

Imposible e s , Señora, que el Jefe desem
peñe como es debido, en tan vasta demarca
ción, los diferentes trabajos que ántes se han 
enumerado, y asi se explica el aislamiento en 
que se halla la provincia de Toledo, no obs
tante su carretera de comunicación directa con 
esta capital, y la especie de abandono en que 
también se encuentra la de Ciudad-Real. El 
mal se corregirá haciendo que la provincia de 
Madrid, que por ser el centro de todas las co
municaciones de la Península , se ve atravesa
da por multitud de líneas y contiene dentro de 
su territorio obras de mucha consideración, 
forme con la de Guadalajara un distrito en que 
habrá trabajo suficiente para un Jefe y cuatro 
ó cinco Ingenieros subalternos; y que Toledo 
y Ciudad-Real constituyan otra demarcación, 
con lo cual se dará movimiento á las obras pú
blicas en estas dos provincias.

Navarra pertenece hoy al distrito de Vito
ria . que consta de cuatro provincias, y debe 
formar parte del que constituyen Logroño y 
Soria, con las cuales, por sus vias de comuni
cación y sus relaciones sociales y mercantiles, 
se halla más en contacto.

El distrito de Zaragoza se extiende desde 
el límite de la provincia de Cuenca hasta los 
Pirineos centrales, distancia inmensa á la que 
no puede atender un solo Jefe. Separando la 
provincia de Teruel, y formando con ella y la 
de Cuenca, que á su vez hace parte del de Va
lencia, otro distrito, se establecerán en breve 
entre ámbas las comunicaciones, y se desarro
llarán, como es de desear, las carreteras y 
otras obras, no tan vigiladas hoy como es de
bido , por hallarse los Ingenieros que están á 
su frente muy recargados de trabajo.

Las cuatro provincias de Granada, Jaén, 
Almería y Málaga constituyen en la actualidad 
una demarcación, y otra las de Córdoba, Se
villa, Cádiz y Huelva. Preciso es, para hacer 
más fácil y provechoso el servicio, formar con 
todas ellas tres distritos, que comprendan: el 
primero á Granada , Jaén y Almería; el segun
do á Córdoba y Málaga, y el tercero á Sevilla, 
Cádiz y Huelva. De otro modo, apénas puede 
el Jefe de Sevilla atender á la provincia de 
Córdoba, ni el de Granada á la parte de costa 
de la de Málaga. La división que ahora tengo 
la honra de proponer á V. M. dará grande im
pulso á todas las obras de Andalucía, espe
cialmente á las que corresponden á las dos pro
vincias que van á formar la nueva demar
cación.

Por último, uno de los distritos que más 
perentoriamente reclaman la subdivisión es el 
de Galicia, compuesto en la actualidad de cua
tro provincias, que ademas de contar una gran 
superficie, que encierra millón y medio de al
mas , tiene en su territorio obras de gran con
sideración, que el Gobierno debe activar cuan
to le sea dable para contrarestar los males que 
alli, más que en parte alguna del reino, está 
causando la miseria. Orense y Pontevedra de
ben formar, en concepto del Ministro que sus
cribe, un distrito, y otro Lugo y la Coruña.

Por lo que hace á las Islas Baleares y á las 
Canarias, no hay necesidad de hacer alteración 
alguna, y pueden continuar, como hasta aqui, 
formando dos distritos.

La creación de las nuevas demarcaciones 
no podrá ménos de producir útiles resultados. 
Un hecho hay que habla con irresistible elo
cuencia en favor de esta idea. Alli, donde no 
existiendo ántes movimiento alguno, se ha for
mado distrito de obras públicas, poniendo á su 
cabeza un Jefe y dotándole de los Ingenieros 
subalternos necesarios, alli se han visto como 
por encanto promovidas las comunicaciones, 
puestos en breve en ejecución los trabajos, pro
duciendo en último resultado bienes sin cuen
to. Díganlo sino Cáceres, Soria y otras provin
cias de la Península, y fuera de ella los Islas 
Baleares y Canarias, que apénas se acordaban 
hace pocos años de las obras públicas, y hoy 
piden ingenieros que "el Gobierno no alcanza á 
proporcionar.

Esta nueva división, Señora, en nada re
cargará el presupuesto del personal, ya que 
para plantearla solo se necesitará aumentar 
cuatro oficinas de distrito, cuyo coste de ma
terial será insignificante.

El propósito que desde el momento en que 
me vi honrado con la confianza de Y. M. for
mó de estudiar con detenimiento los ramos 
puestos á mi cargo, atendiendo con toda la po
sible equidad á los intereses de las diversas 
provincias del reino, me han obligado á entrar 
en pormenores, que Y. M. disimulará sin duda 
en gracia de lo loable del objeto , dignándose 
prestar su aprobación al adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Enero de 18 5 7 -S E Ñ O R A - 
A L. R. P. de V. M.=Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1,° El territorio de la Península se di
vidirá, para el servicio general ú ordinario de las 
obras públicas, en 20 distritos, cada uno de los

cuales comprenderá las provincias que en el siguien
te estado se expresan:

DISl

4.°

"RITOS.

Madrid.

PROVINCIAS.

j Madrid, 
í Guadalajara.

2.° Burgos........ | | Burgos.
( Santander. 
' Alava.

3.° Vitoria ........ 1

|

Guipúzcoa.
Vizcaya.

: Soria.
4.° Logroño. . . .  1 Logroño.

! Navarra.
5.° Cuenca.........j ; Cuenca. 

1 Teruel.

6.° Zaragoza . . . j[ Zaragoza. 
! Huesca.

0Á. n , ) Barcelona. Barcelona. . .¡ Ggrona

8.°Tarragona . .j Xarrae0na.

9.° Valencia.. . .  j¡ Castellón. 
! Valencia.
t Albacete. 

M urcia........ < Murcia.40,°
I, Alicante.
(' Jaén.

4 1,® Granada.. ..< Granada. 
[ Almería.

42.° Córdoba. ... < 
<

1 Córdoba. 
[ Málaga.
; Sevilla.

4 3.° Sevilla..........1 Cádiz.
! Huelva.

4 4.° Toledo.......... ¡ 1 Toledo.
1 Ciudad-Real.

4 5.° Cáceres........ ( Cáceres. 
i Badajoz. 
¡ Avila.

46 .° Salamanca. . i Salamanca. 
, Zamora, 
í Segovia.

47.° Valladolid. . . 1 Valladolid. 
! Patencia.

4 8 .° Orense.......... j Orense, 
t Pontevedra

4 9.° Lugo . . . . . . .  |¡ Lugo.
! Coruña.

20.° León .............| ¡ León.
1 Oviedo.

Art. 2.° Las Islas Baleares y las Canarias conti
nuarán formando dos distritos como hasta aquí.

Dado en Palacio á 44 de Enero de 1857 .—  Está 
rubricado de la Real mano.^El Ministro de Fo
mento. Claudio Moyano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.—
A fin de llevar á efecto lo determinado en el 

leal decreto de ayer, organizando el cuerpo de la 
administración civil provincial , la Reina (Q. D. G.) 
e ha servido resolver que los empleados cesantes 
le gobiernos de provincia, que s e crean compren- 
lidos en aquella soberana disposición, presenten sus 
olicitudes en este Ministerio de mi cargo, dentro 
leí término de un mes, que empezará á contar des- 
le la publicación de esta Real órden en la 
tcompañando sus hojas de servicios, y los títulos, 
liplomas ó certificados en que acrediten sus eslu- 
lios, para que con presencia de todos los expedien- 
es se proceda inmediatanente á la formación del 
:uadro de reemplazo.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci- 
niento y efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. =  Madrid 5 
le Enero de 18a7.=Nocedal.^Sr. Gobernador de 
a provincia de....

EXPOSICION DIRIGIDA Á S. M.

SEÑORA: El Obispo de Gerona, impulsado de los 
sentimientos de gratitud y reconocimiento liácia V. M., 
se llega á vuestro Trono con el más profundo respeto 
para felicitarla con la mayor efusión de su corazón por 
las disposiciones publicadas recientemente en sus Rea
les decretos en favor de la Iglesia.

Ciertamente, Señora , que los derechos de esta y de 
la Religión han sufrido quiebras y heridas lamentables, 
que tendían más ó ménos pronto á su ruina y destruc
ción ; pero V. M., cuyo espíritu religioso tanto la honra 
ydislingue, tan luego como la ha sido posible, ha tenido 
la gloria de procurar medidas reparadoras, tan necesa
rias á la Iglesia , si la España habia de continuar siendo 
católica, como para la firmeza del Trono y de la so
ciedad.

Entre los importantes decretos que á V. M. honrarán 
siempre en los fastos de la historia , es sin duda el más 
interesante el que previene y manda la observancia del 
novísimo Concordato, cuya observancia era absoluta
mente indispensable para el honor de una nación cató
lica , generosa y firme en guardar sus tratados interna
cionales , áun cuando no fueran tan sagrados como el en 
que se mezclan asuntos de la más grave y delicada con
sideración , bajo el doble concepto de político-religiosos.

V. M., comprendiendo bien la fuerza que el catolicis
mo ejerce en esta nación profundamente católica y reli
giosa , que para serlo no necesita más que dejarla se
guir libremente los innatos sentimientos de sumisión y 
obediencia á las leyes de la Iglesia , asi como para que 
deje de ser fiel á ellas es necesario usar de medios vio
lentos , lia dado un nuevo testimonio de firme adhesión 
al Vicario de Jesucristo, centro de la unidad católica, ma- 
festando su respetuosa deferencia en los asuntos propios 
en que debe intervenir y decidir como cabeza de la 
Iglesia. Esta unidad religiosa , que es el alma del catoli
cismo, no puede subsistir cuando se entibian,y aun más, 
cuando se desprecian las relaciones que unen y estrechan 
al pueblo fiel con su cabeza visible; y V. M., ilustrada 
por su instrucción religiosa, sabe muy bien que la esta
bilidad de los reinos consiste y se funda en la voluntad 
del Altísimo, que muda, traslada, establece y afirma los 
imperios y naciones más grandes, según sus divinos ju i
cios, siempre justos, siempre adorables. Señora, si la 
historia infalible; si la historia sagrada no nos asegurase 
esta verdad, nos la haria ver la historia profona con so
lo reflexionar el origen, vicisitudes y desaparición de 
muchos reinos; pero sobre todo tenemos á la vista su
cesos terribles de tiempos más modernos, que hablan en 
lenguaje más claro é inequívoco á todo hombre impar— 
cial y reflexivo sobre la suerte de los reinos fieles ó des
obedientes á las leyes divinas. Por esta razón V. M., que 
se honra con el título de Católica, siguiendo ios impulsos 
de su ingénita piedad , ha comenzado la grande obra de 
la reparación, que no puede ménos de ser respetable á 
los ojos del Señor; y no solo ha llenado de alegría gene* 
ral y  gozo á la nación, sino que ha asegurado de este 
modo una garantía de permanencia y estabilidad en el 
órden religioso y social en este pueblo católico , ansioso 
siempre de vivir en la religión de sus m ayores, y de ser 
fiel á Dios y á sus Monarcas.

Continuando Y. M., como no lo duda el Obispo que 
suscribe, la grandiosa obra que ha em prendido, mere
cerá del Rey de los Reyes ver afirmado su reinado, por
que esta es la ley de su providencia ordinaria; dejará 
para la posteridad más remota el renombre doblemente 
merecido de Reina católica, y hará que la prosperidad y 
la paz se perpetúen en esta nación digna de tan felices 
elementos, para ser tan grande como lo fue en épocas 
memorables.

Quiera el Señor oir los votos y súplicas que le dirige 
y dirigirá siempre el Obispo que suscribe, implorando se 
digne dispensar su especial protección hácia Y. M., y 
derramar sus sagradas luces y bendiciones sobre su Real 
Persona para bien de la Iglesia y del Estado.

Jigueras, en Santa Visita, 9 de Noviembre de 1856.= 
SF.NORA.—A L. R. P. de V. M—Florencio, Obispo de 
Gerona.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

9 Enero 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capitán Don 
Pascual Ruiz y Socies.

Id.—Id. dos meses de próroga al Teniente del regi
miento de Aragón D. Manuel de la Riva y Cabello.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo la 
jubilación al Intendente de reemplazo D. José Joaquín de
Lesaca.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas. — Concediendo próroga á la 
Real licencia que disfruta en esta corte D. Felipe Franco 
y Palacios, Gobernador de la Alcudia.

Id.—Negando el empleo de primer Comandante á Don 
Juan Agudo y Perez, Gobernador del castillo de San Se
bastian en Cádiz.

Id.—Id. el gobierno del castillo de San Antón de la 
Coruña, ú otro destino de su clase, al segundo Coman
dante excedente D. Francisco Saenz y Paiba.

Id.—Id. la vuelta al servicio al Coronel excedente en 
espectacion de retiro, D. Pedro Sánchez del Pozo.

Id.—Id. el empleo de segundo Comandante á D. Fer
nando Perez y Guadalupe, Oficial primero de la sección 
archivo de Navarra.

Id.—Aprobando la propuesta de segundos Ayudantes 
de las plazas de San Sebastian, Zaragoza y fuerte de Isa
bel II de Mahon en favor de los Tenientes excedentes 
D. Francisco Alonso y Castro, D. Manuel Roig y Ballona 
y D. Ricardo Barber.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Dis
pensando al presbítero D. Eugenio Fernandez la falta de 
no haberse presentado á concluir los ejercicios señalados 
para la oposición por el sínodo castrense.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 
Alabarderos.— Concediendo el premio de constancia de 
260 rs. mensuales al músico maestro de trompetas de di
cho Real cuerpo D. Juan Panfil y Ramírez,

INFANTERÍA.

10 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do plaza de cadete en el Colegio de Infantería á D. Enri
que Gispert y Larramendi, D. Isidoro Servent y Balleste
ros , D. Balbino Cortes y Perez y D. Trinidad García v 
Madrid.

Id.—Id. id. supernumeraria al cadete D. Carlos Fran
co y Lampa.

Id.—Id. pase al Colegio de Infantería al cadete del de 
caballería D. Manuel Romero y Torrado.

Id.—Id. id. id. al de id. D. Manuel Ramírez y Aspide.
Id.—Negando plaza de cadete á D. Lázaro Candel.
Id —Concediendo plaza de cadete á D. Amadeo Cam

pillo y Acosta.
Id.—Id. plaza supernumeraria á D. Benito Pombo y 

Diaz y á D. Mariano Gallardo y Romero.
Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente de 

la Constitución D. Andrés Megía y Alcalde.
Id.—Id. id. al Subteniente de Zaragoza D. Nicolás Es

tébanes.
Id.—Id. id. al Teniente D. Eustasio Montero y Mayano.
Id.—Concediendo permiso para regresar á la Penín

sula al Subteniente del ejército de Cuba D. José Crespo 
y Perez.

Id.—Negando la reposición en el empleo de cabo pri
mero al soldado Nicolás Córdoba.

Id.—Concediendo tres meses de Real licencia al pri
mer Comandante D. Serafín Aymat y Simó.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Mateo Villarroel y Villegas y á 
D. Andrés Gargallo y Causa.

Id.—Negando el grado de sargento primero al segun
do Francisco Toledo y Barragan.

INGENIENOS.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando que conti
núe sirviendo en el regimiento de Ingenieros , encargán
dose del mando de una de las compañías vacantes, D. To
mas Martínez y Rodríguez de Vera , promovido reciente
mente á Capitán del cuerpo.

Id. — Concediendo al cabo segundo de ingenieros, 
Eduardo Solá Gallego, que pueda sustituirse por el sol
dado licenciado del propio cuerpo Paulino Blanco.

Al Capitán General de Cuba.—Id. autorización al Ca
pitán graduado, Teniente de infantería con destino en el 
batallón de ingenieros de Cuba D. José García Conde, 
para que pueda verificar su regreso á la Península.

Id.—Resolviendo que haya un segundo Ayudante en 
el batallón de ingenieros de Cuba como en los demas 
cuerpos de aquella isla.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo pen
sión á Doña María de la Concepción Crespo y Ponce de 
León.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á Do
ña Prudencia Elgueta y Perez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Se concede licencia para casarse al Coronel gra
duado D. José Mallafré y Pomar.

Id.—Id. á D. Alejandro Montemayor y Martin, celador 
de fortificación de tercera clase.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Galicia — Enterado de 
haberse encargado de la Auditoria del gobierno militar 
de Lugo D. Manuel Pardo y Domínguez.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro para Pontevedra, con 783 rs. al mes, á D. José 
Cigales y Burgueño, Capitán de infantería.

Id. — Id. id. para Zamora, con 756 rs. al mes, al Ca
pitán del batallón provincial de Zamora D. Tomás As
censión y Pechero.

Id.— Id. id. para Fuenmayor (Logroño), con 891 rs. 
al m es, al segundo Comandante de infantería D. Pedro 
Maleo y Perez Caballero.

Id.— Id. id. para Garnica (Vizcaya), con 360 rs. al 
mes, al Comandante graduado D. Juan Zalustregui y 
Aranguren.

Id. — Id. id. para Jaén, con 1,800 rs. al mes, al Coro
nel de infantería y Jefe del cuadro de reemplazo del ejér
cito de la isla de Cuba D. Manuel Moreno y Barba.

Id.— Id. id. para Artajona (N avarra), con 270 rs. al 
m es, al Comandante graduado D. Ramón Zalduendo y  
Santistéban.

Id. — Id. id. para Madrid, con 990 rs. al mes, al se
gundo Comandante de infantería en situación de reem
plazo D. Juan Alba y Maldonado.

Id. — Id. id. para la Coruña, con 729 rs. al mes, al 
Comandante graduado D. Valentín Muñoz y Cabaiiles.

Id.— Id. id. para Pamplona, con 540 rs. al mes al 
Comandante graduado de infantería D. José Urbano y 
Arroyo.

Id .— Id. id. para Zaragoza, con 624 rs. al mes, al Ca
pitán del batallón provincial de Baza D. Francisco Tobías 
y Bastos.

Id. — Id. id. retiro con uso de uniforme y fuero cri
minal al Capitán graduado de infanteria];D. Joaquín Mon
tes y Boneo.

Id .— Id. id. al Capitán del provincial de Ciudad-Ro
drigo D. Fernando Macías y Diaz.

Id. — Id. la licencia absoluta al Subteniente de infan
tería de la Albuera D. José Salarrullana é Isaac.

Al de Caballería.— Id. retiro para San Felipe de Já- 
tiva con 624 rs. al mes, al Capitán de caballería en si
tuación de reemplazo D. Andrés Loscos y Borregon.

Id.— Id. id. para Madrid, con 972 rs. al mes , al Te
niente Coronel graduado de caballería en situación de 
reemplazo D. José de la Cruz y Garrido.

Id.—Id. id. para Zaragoza, con 702 rs. mensuales, al 
Capitán de infantería, Teniente del cuerpo de Carabine
ros del Reino, D. Juan Perez y López.

Al Capitán General de Burgos. — Id. la licencia abso
luta al Subteniente de infantería con destino al ejércitoy 
de la isla de Cuba D. Julián Cubas y Nieto.

Al de Andalucía. — Id. el retiro con uso de uniforme 
al Teniente de cazadores de Isabel II de infantería de 
ejército de Ultramar D. Joaquín de Martin Arévalo 
Requena.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprimida comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la última guerra civil, y 
por la Junta que, con arreglo á la ley de 1.9 de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y 
Real órden de 16 de Mario de 1852, se han mandado 
abonar por la misma , y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Noviembre último.

Cantidades
PROVINCIA DE BURGOS. liquidadas y re

conocidas.
Roa. Rs. Cénts.

Dona Martina Estéban.................................  40,922. .35
Nava de Roa.

D. Bruno Nuñez, heredero de Luis Esté
ban   234 .85

D. José Arquero, heredero de D, José
Crespo Mancio..........................................  3,934. .64

Doña Basilia Garrabilla, tutora y Gurado- 
dora de los menores hijos de Simón 
C hico..............................................    927.. 26

BARCELONA.

Bagá.
D. Francisco Tressanges.............................
D. Buenaventura Alias.................................. 5 ^ 3 8
D. José Subirana .............................  4,462
D. Estéban G arriga......................................  3,243
D. Estéban Sistachs....................................... 2,532
D. José Costa, álias Roca............................  5,408
D. José Perernan.....................................  2,434
D. Lorenzo Pujol y Tomas.......................... 2,206
D. Estéban Forgas.......................................  340
D. José Tressanges.......................................  446
D. Ramón Baroy............................................ 509
D. Silvestre Botllant..................................... 323
D. Lorenzo V ivo. .................................... 4,66o
Doña Francisca Trieva y Botllan , viuda. 3,583
Doña Francisca Viñas y Espel................... 3,484
Doña María Noguera....................................  268
El Ayuntamiento  6,934 ) QA AQO
El mismo  43,764 }
D. Juan A ltarriba.........................................  3,353
D. Estéban Pedrals y Corominas..............  44,833
D. Agustín Casas y Sabret..........................  5,677
D. Mariano Pedrals.......................................  6,328
D. Pedro Riera..............................................  3,446
D. Estéban Ripoll y Font............................  7,080
Doña Cristina Noguera................................  308
D. Mariano de Foix y Font......................... 43,076
D. José Ripoll y Paradera........................... 3,486
D. José Cardona ...............................  4,580
Doña Cristina Baldorich, heredero su hi

jo José Baldorich y Cirera......................  64,305
D. Antonio Pujol y Menares....................... 43,449
El Excino. Sr. Duque de Medinaceli  2,926
Los herederos de D. Diego Real................  4,974.. 85
D. José María Cofiño....................................  52,502
D. Bartolomé Arribas................................... 4,000

TERUEL.
Castellserás.

A la Junta de reparación de la iglesia 
parroquial de Castellserás....................... 535,842

Arcos.
A la Junta de reparación de la iglesia 

parroquial del pueblo de Arcos  226,635

TARRAGONA.

Prades.
Dona Antonia Vila , heredero sü hijo An

tonio............................................................. 4 4,289.. 74
Doña María Pivem at....................................  9,663.. 86
Doña María Villalta......................................  4 5,200.. 59
Doña Mariana Roca....................................... 7,904.. 36
Doña María Piuggali....................................  2,607

ZARAGOZA.

Caspe.
Doña Ménica Giraldos, como heredera de 

Joaquín Ros...............................................  42,000
Romamnes.

D. Baltasar Castillo.......................................  3,200

Expediente liquidado por la Junta de la 
Deuda publica.

NAVARRA.

Los Arcos.

D. Antonio Meñaca..................................        30,635
D, Ventura López. ...........................     36,479



D. ír ifo n  'Sfodei, rnafíSTo ' ^ ' iK
Vertiz, heredera de Ramona P u jad es ,. 77,473

D. Julián M artínez..................... ................... 4,801. .50
Doña María Martínez de M orentin. ■•-••• 3,047
D. Ventura López, heredero de Nieves

Pascual.....................................i ‘ 7  ‘ 7-'-‘ * 24,464 _.
D. Facundo Arcaya, curador de los hijos

de Julián linas............................................. 4 5,524
D. Mateo López y E lorza ...............................  1,738
D. Eugenio G iW ............................................... 1,364
D. Zacarías Zúñiga..........................................  1,056
Doña Tomasa Yañiz, viuda y heredera do

D. Gerónimo Martínez de M oren tin .. . .  7,122. .50
D. Roque G arcía ............................................  5,962
Doña Felipa L eza, heredera de D. Celedo

nio G il................................................... .. 2,926
Doña Manuela Laseta , heredera de Miguel

Zúñiga. „........................ ............. *...............
D. Calixto G anuza...............    8,822
D. Gláudio O yon..............................................  3,586
D. Hilario Suberviola.....................................   ̂,232
Doña María R oqucdantf.. .  . > ^ 016 
Doña Juana Imaz , heredera de su padn&

D. Manuel . -44,0*?
Doña María D iaz............. %•♦ • * • • • •■•—
Doña Inocencia Ovon......» •  • * • -.£• • • - • • •  . 7,524
Doña Teresa Berra*»*©, viuda y h e red e ra  

de D, Tomas E $ ^ r r í á . ; r Vf>, . v . . . .  -  4,694
D. Pedro Mangad.. 7 .  . . .  IT,M£
D. Ruperto García de G aldeano.................. 10,108
D. Angel M orras *.................................  2,299
D. Valentín M orras, heredero de D. Gre

gorio .............................................. ................. *^32
Doña Benigna Arlóla . heredera de D. So-

rapio A rcaya................................. —  • • • 2,460
D. Valentín Rojo.............................................. 3,916
D. Eugenio Ortigosa........................................ 17,539
D. Santiago Im az, heredero de IX Eusebio. 8,338 
Doña Eusebia dei Rey, viuda y heredera

de D. Felipe del Valle.  ...............  10,626
D. Victoriano Anoin.......................................  1,870
D. Agustín B ea............................... • ...........  M U
D. Valentín García V illoslada.. ................ 6,787
D. Bernardo E lbusto.................................• • • • 1,232
Doña María Elorza, heredera de D. Tomas

B arbarin ........................................................  13,266
D. Silvestre Ruiz..................................... .... •. 704
D. Felipe García G aldiano............................ 11,208
D. Aniceto G ald iano . ............. ............  1,826
D. León Silanes.................................................  803
D. Manuel B ayano . . . ....... ............................  24,024
D. Félix García Galdiano.  ......................  2,739
D. José Gómez de S e g u ra . .................... 15,637. .5
D. Félix García Ichaso   ......... 10,544..5
D. Manuel M erino................. .........................  1,760
D. Justo L anda ...................... .........................  462
D. Prudencíe Y arte............... .........................  1,408
D. Luis O y o n . ................................................  3,839
D. León E lorza.................... • • •.*.....................  2,871
D. Bernabé Casan<?ba...................................... 481
D. Mateo Leza...................................................  880
Doña Magdalena del V alle, heredera de

D. Isidoro P e la iz .  .................................... 8 ,013.. E
D. Simón Martínez R e ío ...............................  1,584
D. José Antonio L e z a . ...................   2,475
Doña Isabel G il, v iuda y  heredera de Don

Francisco Zúñiga........................................  8,052
D. Miguel A legría  ......... ...............*. 3,850
D. Gregorio Martínez B u jan d a .. . . . . . . . .  2,112
D. Miguel O banos............................................ 462
D. Félix García Ichaso ..................................  4,004
D. Plácido E ra so .............................................  1,496
Doña Casilda García de G aldeano, viuda

v heredera de D- Ignacio Cenzano  8,630
Dona Manuela Lopee, viuda y heredera

de D. Juan L aseta ..................................... .. 4,873
D. Blas Ramírez........................ ......................  841.. t:
D. José Leza - ...................... • •  ........... 1,276
D. Ignacio Ochoa.............................. . . ..........  2,332
Doña Celedonia G arría , viuda y  heredera

de D. Juan Oyon. - .....................................  4,466
D. Javier A lonso..........................................<. 704
D. Miguel A rb iz u n .  ............................... 13,421
D. Celedonio B io rru n   ...............  385
D. Ferm ín G oronza .. . . ........      9,762
D. Matías Zúñig-a ...........................................  2,315 . .t
D. Lúeas C enzano .......................    8,332
D. Agapito L eza..........................   1,584
D. Ciríaco Blasco  ...............  4,037
D. Javier Im as.. . .     ...........  935
D. José I r ia r te ..................................................  6,317.
D. José Eraso y B ea  .........................   3,168
D. Rafael Sesma  ...................................  4,092
D. Antonio Vallejo.....................................   2,420
D. Juan E raso   ............................... 5,181
D. José María Martínez Reto, m arido de 

Anastasia E lorza, hija única y heredera
de María Santos M edina .................. 1,672

D. Basilio R em iro . ...................................  726
D. Blas A rana   ............................   1,309
Doña María Ochoa. *.   ............... .. a   5,071
D. Tomas E lorza.............................................  1 f ,286
D, Matías Saez de Vicuña.  ........... ............. 561
Doña Juliana López C harco , heredera de

Antonio Luzuriagn  ........ . . . . . .  9,636
D. Pablo Martínez A rellano........ i   7,084
D. Manuel Cerco . . . ..........................  1,056
D. Hilario Ausin, heredero de A nton io .. .  1,521
D. Manuel A rcaya...................    5,709
D, Andrés A rbizu, m arido de Facunda 

Blanco, heredera de Manuela Pascual.. 3,993
D. Felipe Blanco............................................ .. 9,960.. t
D. Tiburcio Lafuente.....................    3,256
D, Aniceto Cenzano ............................. 2,156
D. Fernando L abal.......................................... 6,352
D. Roque López  ...................................  1 ,093..í
D. Manuel A baigars .  ........       1,738
D. Felipe Saceta..............................  6,464
D. Romualdo Alonso, ..........................  836
D. Blas M orras.. .......................    1,309
D. José López.  ..................................   8,404
D. Miguel Charco............................................  2.926
D. José María López de A raujo.. « ___ . . .  14,936
Doña Matilde Echevarría , viuda y here

dera de Antonio A r c a y a .   12,771
D. Facundo Arcaya. . . .  * ...................   3,454
D. Felipe A rcaya.............................................  11,236
D. Mateo Fernandez........................................ 1,540
D. Francisco G anuza, m arido de María 

Petra Ganuza , heredera de Josefa
Asarta  .....................   . . . . . . . - 11,004

D. Manuel Biurm en  ............... 65,474.. !
D, Veremundo Z urbano   .................  46,286
D. Lúeas Martínez de L uco *.............  66,489
Doña Felipa Pascual, viuda y heredera de

Agustín Rodríguez—   ............ 10,744
D. Isidoro Ichaso.............................................  2,377
D, Javier O choa............................................... 6,530.. í
D, Lúeas A baigar  ..............................  2,422
D. Antonio A lvarez...............................................  32,041
D. Mateo Leza, heredero de su padre

Manuel ....................................     1,902
D. Miguel G arcía ...................... ........................ 5,078
Doña Manuela A lveniz, viuda y heredera

de Miguel Arbio A ntoñana...................... 15,064
D. Marcelo Pascual.........................%............. 11,001
D. León López........................      8*026
D. Tomas Zúñiga..........................  7,174
D, Santiago Martínez M oretin ., . ...............  12,446
D. Claudio A scorbe. ...................   21,026
D. Ramón Labayen..................................    e f ’409
Doña Margarita Diaz de C erio...................... 2,322
Doña Manuela Ochoa.....................................  2 J I 2
D Lorenzo Martínez de A rínanza  29^026
D. Julián Á rm endariz, marido de Tomasa 

G aviria, hija y heredera de J u a n . . . . . .  4. 892
D. Ignacio Perez Gonzalo................    5^43
Doña Benita M auleóil ................................... 8^28
D. Ramón A lba................................................
D. Pedro P u j a d a s . >.................................    55*307
D. Manuel las H eras.........................   ̂ ,383
D. Manuel O robio.. . .................................  63,396
D. Blas A rellano. ............       1 .*990
D. Santiago Barbar i n ; . . . . . . . . -----. . . . .  \
p . Vicente Perez.............................   37 303
Doñá María R aquedano . ............... .... 2,*52 8
P. Juan Perez Isla. ............      23*954
Doña Tilosa Goicoechea , viuda y heredera '

de Ramón O yon....................................... .. i 7,71 o
D, Gregorio Merino................................ ........  15,348
D. Manuel Ganeda....................................   4*353
D. Isidoro Saiz........................................... 10,379
Doña Gabriela A ntoñana, viuda y h # re - * 

dera de Pedró Ar cáVa. . . , .  9 508
D. Felipe E chevarría ........................ , ,  ] 31*797 J
Dona Juana Crespo, viuda y heredera de

Juan Bautista H erm oso. ...........  !¡\ 302 {
D. Valentín Olea  ............ ! ! ! ! ! !  8*604
D. Blas Arnedi l lo. . . . . . . . . . . .  „ . . . .  ‘ ] 28*387
Doña Vicenta el Barco , viuda y heredera

de Félix Carmona         5 055
D. Cenon García de Galdeano, marido do 

María M orras, heredera de Rufino Zú
ñ iga..  ...................  6,698

D. Juan Martínez Retos............................... , - 16.531
D. Mát/íté Alio      ...... .......... ........ 21691 I

). José Antordo A rrieta , m arido de Petra 
Zúñiga , heredera de Fernando Zúñiga. 11,010

). Miguel Martínez Hermoso........................ 4,684
X Manuel Martínez Pu janda........................  2.986
3. Ventura L ópez, curador de Miguel La- 

seta, heredero de Mateo E ch ev arría .. .  12,351
D. Manuel López V elaza............................... 3,718
D. José Eraso m ayor..................................... 6,186
Doña María Angela M arcial........................  5,148
Doña Ferm ina Montalvo  .................... 2,648
D. Santos Domaiea........................................... 1,642
Doña Petra Fernandez de las H eras  4,024
D. Vicente Ib a r ro la . ..  .............................  946
D. Elias Damaica, marido de Agueda

Leorza, heredera de Juan L eorza  2,862
Doña Nicasia L izcorri.................. .................. 2,024
D. José Arnedillo............................................. 1,608
Doña Blasa Belceza, viuda y heredera de

Miguel A rbeo...............................................  2,468
Doña" Antonia Alio  ..........   1,024
D. Martin Fernandez...................... ...............  2,200
P . Ferm ín Á ram buru , marido de Leonar-

da G o iri, hija y  heredera de Jo sé .. .  i . 18,349
D. Fausto Alba, marido de Petra Alegría, 

heredera de su m adre Josefa G a ray o ... 4,128
D. Pedro E sparza..........................................   6,028
D. Clemente Ochou , heredero de María

Gatalan . .  v .....................    17,698
IX Antonio B astan ..  ...................................  19,301
Doña Carlota Tabar, heredera de IAleas

Tara zona........................................................  13,496
Doña Joaquina López................................  3,248
D. Francisco N avarre te ................................. 45,543
D. Francisco Diaz Ibarraza ..........................  8,115
D. Francisco de Paula A paricio.................  22,223
Doña María Miguel A rbilla, viuda y he

redera de Manuel R ubio.  ..........   6,644
D. Angel E charri  .................. 2,854
D. Basilio A lecha.....................      27,424
D, Vicente Saiz de Vicuña. 95,074

D. Viséate JLopez.  ...........................  2,140
D. Faustino Domaiea......................................  2 ,997
D. Manuel A ncin.............................................  4 ,166. .50
D. Francisco Leza...................................................  2,952
D. José O livan.......................................................... 3,854
D. Gregorio López   .............................   26,926
D. José Barbarin  .................................   2,641
D. Nicolás Arbizu, usufructuario de su

mujer Vicenta Velasco  ......................  20,800
D. Enrique Baquedano  ................................. 43,339. .50
D. León A rcaya..........................................      5,912
D. Tomas Saiz.................................................. 9,797
D. Julián M artínez........................................... 1^642
D. Angel M orras.....................   1,826
D. Blas Bujanda....................................   4,238
Doña Manuela Laseta..................................... S8,464
D. Pedro B a s ta n .. .......................................... 6,734
D. Angel Rojo.................................................  4/568
Doña Brígida C alahorra, viuda y heredera

de Eusebio Ramírez........................................... 4,084
D. Francisco R oldan.....................................   8,694
Doña Angela A rnedillo , viuda y heredera

de Francisco García Ichaso.............................  1,026
D. Félix G il..................r ................................  6,482
D. Lino López de A raujo.................  5,530
D. Celedonio G aldeano................................  8,526
Doña María Blanco.......................    34,616
D. Tomas Segura............................   6.584
D. Manuel A rcaya........................................... 4,382
D. Manuel Seguía, heredero de Ramón. . 3,!48
D. Ignacio Perez, marido de Manuela Oyon,

heredera de Manuela Alegría.................  2,846
D. Saturnino Isla................... " ...................... 16,310
D. Tomas Elorza, heredero de Manuel 

Lana : s . 6,799

Total. r ! ( . Í I f 3. 235, 059. . 67 

Madrid 13 de Enero de 1857 “ Y.® B,°^E1 Director

general, Presidente, Qcaña,»*Ei Secretario , .Ángel F-, de 
Heredia.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EL DIA 15 DE ENERO DE 4887.

ACTIVO. I vn.

í Metálico................ 443.438,266,73)
Caja. Efectos á cobrar ( 143.638,462,73

( en este d í a . . . .  200,4 96 )
Car te ra     ................................................ 360.703,061.77
hn poder de los comisionados de provin

cias y corresponsales extran jeros... 12.884 842 87
Efectos públicos.................. , . ................ 3t.686’,24l’,7l
Bienes inm uebles y otras propiedades. 8.147,208,80

497.059.847.88

PASlm

Capital del Banco  , '
Fondo de re s e rv a ..     3 r o o  nno

rtípósúoT en /féc tiT O .: : :  y . v ; ; ; ; ; ;  • • /o

g s & r " * * ....................................  . J a s a »

497.039.847.88

d crMAdrM T i v  1857 = V .“ B .°=  El G oberna-
4 o t, A, M, del V alle,«E l In terventor , Juan  Storr.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE I,A DEUDA.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la
Deuda en el mes de Noviembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en  billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinnacion se expresan: J ‘ qu'- d con-

Número 

de los expe

dientes.

FECHA Numera
ción de 
estos. Clase en que deben satisfacerse, 

y feeba desde que han de regir los intereses,

| IMPORTE.

Bs. Cents.del acuerdo de la Junta. de la expedición 
del mandato.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito.

2,014 9 Setiembre 1856.. 11 Noviembre 1856. 250 Sra. Condesa de Chinchón Cargas de justicia. No ^ e fe re n te  con ínteres desde 1,°

de Julio de 1851........... ..
216,811,45

2,378 5 Noviembre icl.. . . 11 id. i d , . . . . . . . . . . 251 El pueblo de Villoviado. . . . . . . . . . . . . . Medio diezmo Idem id
1,961 29 Julio id. . . . . . . . . 14 id id..................... 252 Idem de Quinfanilla de San García., .. Idem ............................. Idem id ........................

2,091,30

307 15 Enero id ............... 14 id i d . . . . . . . 253 ídem de Ventosa de Miranda ó Buvcba. Idem. . . . . . . . . . . .  e . . . . . Idem i d ,
46,920,50

563 2 Setiembre id . . . 1 i id, id, . . . . . . .  4 . . 254 Idem de Rioeerezo. ............................ I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Préstamo forzoso........... ..

Idem id ................................. .................
1,339,30

5 Noviembre id . . . 14 id. i d . . «, , .........1
255 D, Antonio Gutiérrez González,

4,249,89

635
256 Los herederos do D, Antonio Tarradas, Idem. Idem id

9,4 00

2,962 5 id. i d , . . . . . . . . . . 21 id. id.............. 257 D. Tomas Merlos Martínez. Idem id
6,825

j 3,137 14 id. i d , . . . . . . . . . 21 id. i d , . . . . , . , . . . 258 El pueblo de O rón .................................... Medio diezm o., Idem id .................. ............
840

3,138 14 id. id . ................... 22 id. id ................... .. 259 Sr. Duque de Osuna, Alcabalas, ídem id
7,044

3,105 11 id. i d. . .  s . . . . . . . 22 id. id. ........... 260 Sra. Condesa viuda de Montijo, Idem Idem id, . . . .
133,374,60

227 5 id. i d . , . . . . . . . . . 24 id, i d , , ............. 261 D, José Manuel Collado............ . . Billetes del Tesoro, Idem id ..............
44,139

3,139 14 id. id ............. . . , 28 id, id, . . . . . . . . . 262 La testam entaría de D, Fernando de
40,542,50

la G uardia ................. .. Rentas de capellanías . . .  

Alcabalas. .........................

Idem id
3,140 14 id. i d , . * . . . . . , . . D )•> Sr Conde de Altamira y Castromonte. Idem id

12,303,18

25,324,36

T otal............. /, K AQNOTAS. *0  i ,0 í 0, Uo

V 9-n ín  u1 and<?ni,ient0 ,de p s °  m !in‘ 253 ha figurado ya on el estado del mes de Enero ú ltim o ; el del núm. 252 en el de Julio siguiente v  to* i 
L  o Setiembre , todos entre los pendientes de expedición ; adviniéndose que este último representa la mitad del crédito de 433 6*2 rs 89 es L ! !  - i 08;  números 254 de la Duquesa de San Fernando en dicho mes. . ^  w c u u u  ue *00,0*1 rs. «y cs. íeconocido á los herederos

rado d l j n t e í e s a d T  fl8Ura ^  hab° rSC °Xpedído m andato de Pa’w ‘ nunq,,e aProbado por ,a *’u n ,a ' es en razon de no ^  acreditado competentemente s u  cualidad el apode- 
Madrid 19 de Diciembre de 1856.=^El Jefe del departamento, Manuel M. Seeade.s~Y  0 B.°— El Director general, José Sánchez Ocaña.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Santander, y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y  cumplimiento sab ed , que lie ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real pende por re 
curso de rescisión entre p a r te s , de la una el licenciado 
D. José María Gutiérrez de Arce, en representación del 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, provincia de Santan
d e r, recurrente ; y de la otra el A yuntam iento de Bus- 
tablado y D ueña, representado portel licenciado D, An
drés Tavira , demandado, sobre que se rescinda el Real 
decreto resolutorio expedido en rebeldía dei recurrente 
á consulta del Consejo Real en 25 de Mayo de 1853: 

Visto :
Visto el Real decreto de 25 de Mayo de 1853 , inserto 

en la Gaceta de 28 de Julio, declarando, á consulta del 
Consejo Real, desierta la apelación interpuesta por el 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, y consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Santander en 31 de Enero 
dé 1852 en el pleito entre el referido Ayuntamiento de 
una parte , y ele la otra el concejo de Bustablado y Due
ña , sobre aprovechamiento de terrenos y deslinde de 
términos jurisdiccionales:

Visto el escrito presentado en 5 de Agosto por el li
cenciado D. José María Gutiérrez de A rce, á nom bre del 
Ayuntamiento de Alfoz de L loredo, pidiendo que se le 
admita el recurso de rescisión que propone del referido 
Real decreto; y admitido que sea, se mande reponer las 
cosas al ser y estado que tenían áníes de la declaración 
de rebeldía de su parte , acordada por el Consejo Real : 

Visto el auto dictado por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo Real en 16 de Setiembre de 1853, que á la 
letra d ice : «Por interpuesto el recurso de rescisión : se 
há por parte en el mismo al licenciado Gutiérrez de A r
ce á nom bre del Ayuntamiento de Alfoz de L loredo:» 

Visto el escrito presentado en 11 de Octubre por el 
licenciado D. Andrés Tavira , representante del concejo 
de Bustablado y D ueña, pidiendo que se desestime , con 
imposición de costas, el recurso interpuesto por su con
trarío :

Vistos ios artículos 101, 103, 105, 106, 108, 109, H 0, 
1LI , 112, 113, 118 y 119 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846 para el procedimiento en el Consejo 
Real, en los cuales se arregla la actuación en rebeldía, y 
se establecen los casos y causas que pueden suspender é 
impedir la declaración de rebelde contra alguno de los 
litigantes:

Vistos los artículos 252 y 253 de dicho reglam ento, y 
especialmente el 254, que dice a s i : «Si el apelante no 
mejorase el recurso en el término señalado, se declarará 
desierta la apelación, y la sentencia consentida á la p ri
mer rebeldía que se acuse al apelado:)

Consideranclo que el Real decreto reso lu torio , cuya 
rescisión se pide por el licenciado Gutiérrez de Arce, 
fue expedido con arreglo á lo dispuesto en el citado a r
tículo 254 del reglam ento, v publicado en la Gaceta, se
gún se dispone en el art. 108 del mismo:

Considerando que el recurren te , para excusar la falta 
de comparecencia en tiempo oportuno que motivó la de
claración de rebeldía, no ha alegado ninguna de las cam 
sas que se requieren por los artículos ya citados, ni son 
suficientes Las que ha expuesto con aquel intento;

Oído mí Consejo R eal, en sesión á qué asistieron Don 
FranciscoM artinez.de lá Rosa, Vicepresidente; el Mar
qués de V algornera, D. Saturnino Calderón Follantes, Don 
Florencio Rodríguez Vahamonde, D. Santiago Fernandez 
Negrete, D. José Ruiz de Apodaca, D. Manuel Sierra y 
Moya, D. José Veiluti, D. Cayetano Zúñiga y L inares, el 
Marqués de Benalúa L Ü. Antonio N avarro de las Casas, 
D. José Antonio Glañeta, D. Sér&fin Estévanez Calderón, 
D* Antonio E scudero, D. José María Trillo, D. Manuel Mo
reno L opef, D. Jasé María Zaragoza , D. Ferm ín Salcedo 
y D. Antonio Alcalá Galiano,

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por el L i
cenciado D. José Gutiérrez de Arce, en represen tación  
del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, de la p rov incia  
de Santander, y en declarar que no há lugar á la resci
sión del Real decreto expedido á consulta de mi Consejo 
Real en 25 de Mayo, y publicado en la Gaceta del 28 de 
Julio de 1853.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 1856.—Está r u 
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de la G obernación, 
Cándido Nocedal.

Publicacion.—Leido y publicado el an terio r Real d e 
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
R ea!, hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo  pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re fie re ; que se una á los m is
m os; se notifique á las partes por cédula de U gier, y so 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 3 de Enero de 1857.«A nton io  Delgado.
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SEXTA SECCION.
a n u n c io s  o f ic ia l e s .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
No habiendo resultado admisible la proposición p re 

sentada en la subasta que se celebró en esta Dirección

*5 adquisicion de 270 resmas de papel blanco, destinadas á impresiones del eiro mutuo 
ha acordado la misma se efectúe otra licitación bajo las 
condiciones sigu ien tes:
V,,,1' ^ « p r e s a d o  papel será de tina, m arca común, de

S f e n t t  DLqccioin° ^  Ca'e’ ^  k  maestra eXÍS~ 

y s \ p e S t ^ W y  m M b í a ?  5°° pUe*°S " lí,es’
3. El piecio máximo á que luaya de pagarse cada

m p M  PatPCli S° fi,)ará cn lln PlieS0> Rue se abrirá inmediatamente después de dar lectura á los que presen
ten los licitadores.
i ' i .  £.as 27° í>esiíias se entregarán en esta forma : 50 á 

' ° d ias ^gm entes á la aprobación de la subasta 100 
a los 40 y las restantes á los 70.

5. Para p icsentarse como lid iador se acreditará con 
la correspondiente carta de pago haber depositado al 
efecto 1,000 rs. vn. en la Caja general de Depósitos, bien 
en electivo ó su equivalente al precio corriente en deu
da consolidada ó acciones de carreteras.

6.a Las proposiciones se efectuarán en pliegos c e rra - 
dos y con estricta sujeción al adjunto modelo. "

i . La subastase celebrara en esta Dirección general 
ante mi autoridad el dia 13 de Febrero próximo á las dos 
de la tarde, abriéndose los expresados pliegos en p re 
sencia de los concurrentes.

8. En el caso de resultar dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, y por térm ino de 1o m i
nutos, una nueva licitación oral en tre  los que hayan 
motivado el empale.

9.a Finalizado el acto se dispondrá la devolución de los 
depósitos efectuados, exceptuándose el del mejor licita- 
d o r , que se retendrá hasta el final cumplimiento de la 
subasta.

10. El pago de las expresadas 270 resmas de papel se 
efectuara, con relación á las entregas, dentro de los ocho 
dias siguientes á cada una.

11. Si por parte del sujeto en quien recaiga, ó á cu
yo favor quede la subasta, dejaran de cum plírselas con
diciones estipuladas en el presente pliego, queda obli
gado con su fianza y demas bienes á subsanar los perjui
cios que en consecuencia puedan irrogarse á la Admi
nistración pública.

Madrid 13 de Enero de 1857^*»José de Sierra.

Modelo de proposición.

D. N. de N ., residente en esta c o rte , calle d e . . . , . .
; . n ú m . . . . .  enterado del anuncio publicado por 

la Dirección general del Tesoro, con fecha 13 de Enero 
últim o para la adquisicion de 270 resmas de papel b lan
co, se obliga , con sujeción á las condiciones establecidas 
en dicho anuncio, á facilitar las expresadas resmas al 
precio d e . . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 9 de Febrero próximo se celebrará en la casa 
de moneda de Barcelona la subasta para la venta de los 
efectos que aparecen en la relación qué se inserta , bajo 
los precios mínimos que se indican y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en es
ta Dirección y en el expresado establecimiento,

Rs. vn.

Una porción de hierro  batido inútil á 32 reales
quintal........................................................................ 6,400

Otra de hierro colado, peso 300 quintales, á 25
reales uno   7 500

Troqueles de acero inutilizados ya completa
m ente, 10 quin tales, á 20 rs. quin tal...............  200

l ie r ra s  pasadas ya por los cilindros ó molinos
de la escobilla.......................................... ................

Un banco de cerrajero con dos to rn illo s .!. ! ! . . .  350
Dos tornillos sueltos................................................... 340
Dos mazos de hierro de m artine te , peso seis*ar

robas ..........................................................................  240
Tres fuelles, uno grande y dos medianos, á 150 

reales u n o . ................................. .... ...... .. ...............  450

Una cruz de balanza con palas de m a d e r a . . 4$0
Diez y siete cajas de am oldar, de h ie rro ............... 160
Dos molinos con molinete y olla de h ierro , para

moler tie rra s ............................................................  80
Un montante de m artinete de m adera................... 40
Una prensa de m adera, m ediana..........................  40
Una porción de cajas de m adera de am o ld a r... 120
Otra id. de tablas correspondientes á las cajas.. 60
Diferentes bancos, puertas, ventanas, cajas v 

tablas de m ad e ra .................. ..............................A 240

16,420

Lo que se anuncia en este periódico para que llegue 
a noticia de los que quieran interesarse en el remate.

Madrid 10 de Enero de 1857.«Ei Director general, 
Mariano de Zea.

El dia 31 del actual sé celebrarán en el estableci
miento de minas de R io-tinto las subastas para contra
ta r ios servicios de extraccion/da minerales por los po 
tos de Santa A n a , las A nim asyf T o n ito  de las Animas; 
formación de teleras; traslación de lifnerales á los p i
tones de cementación artificial; surtido de leña de monte 

0 y  surtido de c a l , con sujeción á los pliegos de con- 
- alciones que se hallan de manifiéste én esta Dirección y 
en la Comisaría régia de las m inas de Riotinío, y  bajo 
los tipos máximos siguientes:

Servicio de extracción de minerales por los potos de 
e i.anta Ana,  las Animas y Tornito de las Animas, 28 

y medio reales por los Tornos de las Animas y Santa 
Ana ,  y 13 y un  cuartillo reales para el Tornito por la 
extracción de cada revezo de m ineral de 210 cubas, 1,050 
arrobas. ’

Servicio de formación de teleras: 38 rs. por cada re 
vezo de m ineral que carguen en las teleras que se fo r-  
men en las plazas de San Miguel, las Animas y San Cár- 
io s ; 45 rs. por los que se carguen en las de San Luis y 
banta B arbara; 60 rs. en la delTeodosio, y 69 rs. por los 
que carguen en los de Santa María junto  á los pilones de 
cementación artificial.

Servicio de traslación de m inerales á los pilones de 
cementación artific ia l: 58 rs. por cada pilonada de mine
ral calcinado que traslade desde las plazas de San M i- 
guel , las A nim as, San Cárlos y San Luis; 50 rs. por las 
del Teodosio , y 30 rs. por cada una de las que traslade 
de la de Santa María.

Surtido de leña de monte bajo : un  real y cincuenta 
céntimos cada carga de cinco arrobas.

Y surtido de cal: 2 rs. 50 céntimos la arroba,
Lo que se anuncia en este periódico para la mavor 

publicidad.
Madrid 10 de Enero de i857.=3rE i Director general, 

Mariano de Zea.

El dia 19 dei actual se celebrará simultáneam ente en 
esta c o rte , Barcelona y Almería la subasta para  la venta 
de 6,400 quintales de plomo de prim era , y  3,000 id. de 
plomo de segunda , procedente de las minas de Linares, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto eñ la Gace
ta del 18 de Diciembre próximo pasado, que se halla de 
manifiesto en esta Dirección y en los Gobiernos civiles 
de Barcelona y Almería , y bajo los tipos de 68 rs. quin
tal de plomo de prim era , y de 60 rs. el dé segunda.

Lo que se anuncia en este periódico para la m avor 
publicidad.

Madrid 14 de E nero de 1857— El Director general, 
Mariano de Zea,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Para evitar la incomodidad que puede sufrir el pú 
blico concurrente á depositar en los buzones del Correo 
general su correspondencia por la detención de las per
sonas excitadas por la curiosidad de leer y contem plar 
los carteles, anuncios y  estampas que sobre los mismos 
se colocan, queda prohibido el fijar aquellos y el poner 
estas en la tapia de los referidos buzones.

Madrid 13 de Enero de 1857—J, El Duque de Berwick 
y de Alba.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorización concedida por órden supe
rior de la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda 
y Minas, su fecha 5 del actual, tendrán efecto, en el des
pacho déla  Superintendencia de esta casa, á las doce de 
la mañana del m artes 3 do Febrero próximo, las subastas 
de  ̂1,300 fanegas de carbón de b rezo , y 7,585 arrobas de 
leña de enc ina , que se han calculado necesarias para el 
surtido del Establecimiento en el prim er sem estre del 
año actual.

El acto tendrá efecto observándose las formalidades 
y de la m anera que se previene en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año, y conforme en un  todo á los pliegos de con
diciones que desde este dia se hallan de manifiesto en la 
Contaduría de la misma Casa.

Los pliegos cerrados se adm itirán hasta la una de la 
tarde del mismo dia y bajo ios precios máximos de 14 rs. 
fanega de carbón de b rezo , y  4 rs. arroba de leña de en 
cina , á cuya hora se procederá á la apertura de los p re
sentados , y á hacer la adjudicación al mejor postor re s 
pectivamente.

Madrid 12 de Enero de 1857.« L u i s  de la Escosura,

L is t a  de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Noviembre de 1856 para los efectos 
del Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria,

Agenda de bufete ó libro de memoria diario para 
1857, impresa por D. Cárlos Bailly Bailliérc en Madrid 
en 1857: prim era edición en 4.q prolongado. Consta de
115 páginas.

La revolución. Investigaciones históricas sobre el o ri
gen y propagación del mal en Europa desde el renaci
miento hasta nuestros dias, autor ó editor Mr. Gaurne, 
traductor D. José María Puga y .M artínez, im presa por 
D. Alejandro Fuentenebro en Madrid en 1856: prim era 
edición en 8.° m ayor: un  tomo que consta d« 455 pá» 
ginas.

Los incendiarios, novela francesa, autor Mr. Masson 
editor D. Salvador Sánchez R u b io , traductor D. J. L. y 
M., impresa por Minuesa en Madrid en 1856: prim era 
edición en 8.° Un tomo de 484 páginas.

Compendio de la obra del sabio S turm , titulada : Re« 
(lexiones sobre las obras de Dios y la naturaleza, tradu 
cida de la sexta edición inglesa, autora Mistriss Elisa 
Andrews , editor D. Salvador Sánchez R ubio, im presa 
por Minuesa en 1856 : prim era edición en Ün tomo 
de 312 páginas.

Manual dei cabo y sargento, editor D. Tomas Capde- 
pon y Martínez, impresa por Minuesa en Madrid en 
1855: tercera edición en 8/  Ün tomo de 336 páginas, 
Acompañan á la obra 47 formularios.

Apuntes para la historia sobre la adm inistración del 
parques de la PeZuela en la isla de Cuba desde 3 de Di
ciembre de 1853 hasta 21 de Setiembre de 1814, autor y  
editor D. Miguel Estorch, im presa por Galiano en Madrid 
cn 1856: prim era edición en 8.* mayor. Un tomo de 223 
páginas.

Nuevos estudios filosóficos sobre el cristianismo. El 
plan divino y la Virgen María, autor Mr. Augusto Nico- 
a s , editor D. José de Vicente y C aravantes, im presa por 
Fortanet en Madrid en 1856: prim era edición en mar- 
guilla. Un lomo de 471 páginas.

Mesas revueltas y pautas de todas clases conforme al 
sistema de escritura de Iturzaeta ; au to r, editor 4 im pre
sor D. Francisco Perez Vila, im presa en Madrid en  1856: 
primera edición apaisada.

Dúo núm. 3. Edición de piano de la zarzuela la Flor 
le la S erran ía , autor O udrid , editor D. Bernabé C arra- 
a  , impresa por el mismo en Madrid en 1856: prim era 
ídicion en folio de 4 páginas.

Terceto núm. 5.° Edición de piano de la misma ¿ á r
mela , autor, editor é im presor D. Bernabé Carrafa, im - 
aresa por el mismo en Madrid en 1856; prim era edición 
sn folio de 2 páginas,

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Uran venta y rifas á beneficio de la casa Inclusa de esta 
corte.

Darán principio el sábado 47 del corriente , en el e ran  
¡alón del Ministerio de Fomento, sito en eí piso bajó de 
a T rin idad , en cuyo local se hallarán colocadas díferen- 
es tiendas para la venta de toda clase de objetos que se- 
*án despachados por las señoras á precios m uy m ode- 
ados.

Todos tos dias se hará una rifa en cada tienda , en la 
rué las señoras despacharán los billetes correspondientes 
turante todo el dia, y se verificarán los sorteos por la 
arde á ultim a hora. -

Una de las tiendas estará destinada para hacer una 
ifa especial, á precio sum amente módico* - ^

En otra se venderá exclusivamente todo sénero de 
pastelería y dulces.



Para los objetos que SS. MM. y  A A ., con su generosi
dad acostum brada, se han dignado regalar, se hará una 
rifa particular, despachando las señoras los billetes du
rante todo el tiempo de la v e n ta , y haciendo los sorteos 
en el m ism o local después de concluida esta.

La Junta, agradecida.en extrem o á la generosidad del 
público q u e ’tan com pletam ente ha correspondido a su  
invitación rem itiendo el núm ero de objetos suficientes 
tanto para la venta como para las r ifa s , no duda que 
acudirá gustoso esta vez, como to d a s ,.á  contribuir con  
su presencia al feliz resultado de esta íiuena obra en fa
vor de los seres desgraciados que están encomendados á 
su cuidado.

Nota. La venta y  las rifas se abr irán á las doce del 
dia y se cerrarán á las seis de la tarde, durando desde el 
sábado 17 hasta el dom ingo 25 inclusive. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALSEQUILLO.

D. Fernando Chaves, Alcalde Presidente del Ayunta
m iento constitucional de la villa de Valsequillo.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento constitucional, dotada con el sueldo de 
2,555 rs. anuos, pagados de los fondos m unicipales, y  
debiendo proveerse con sujeción á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, los aspirantes á 
ella en quienes concurran las cualidades expresadas en  
dicho Real d ecreto , pueden dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento dentro del término de 30 d ias, á contar 
desde la primera inserción del presente en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Valsequillo 2 de Enero de 1857.«=Fernando Chaves —  
Por acuerdo del Ayuntam iento, el Secretario interino, 
Juan de Robas. * 4 43

Nos D. Salvador José de Reyes García de Lara, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Arzobis
po de Granada , Caballero gran cruz de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III &c.

Hacemos sa b er , como en nuestro Arzobispado se ha
llan vacantes varios curatos, cuya provisión es de nece
sidad; pero Considerando que las diferentes convocatorias 
que se han anunciado casi á la vez en m uchas diócesis 
para oposiciones á curatos, podrán inhabilitar por ahora 
la concurrencia que en esta deseam os, hemos deliberado 
sacar á concurso unos después de otros, para así facili
tar el que sean concurridas las oposiciones. En su virtud  
pu es , designamos para esta primera provisión las par
roquias de Nuestra Señora de las Angustias, Nuestro Sal
vador y San Matías de esta cap ita l: las de Almuñécar, 
Cañar, Cogollos, Gavia y G ualchos, que todas son de tér
m ino: las de Albolote, Alom arles y  Tocon, Arenas del 
R e y , Beas, Huetor y Cajar, Iluetor de S an tillan , Maire- 
na y  Jubar, Pam paneira, Restabal y  Saleres , Salobreña 
y Zpgra, de segundo ascenso. Las de Alfacar , Asquerosa, 
Cacin y  Turro, Gampotejar y Dehesa Vieja , Caí déla , Du
dar, Durcal, Huetor T ajar, Lobres, N ech itey  Mecina Al- 
fahar , Pitres y  Pórtubos de primer ascenso; y  los de e n 
trada de Domingo Perez, Cozvijar, P eligros, Piñar y  
Santa Cruz de Marchena. Y debiendo proveerse en con
curso abierto, conforme las disposiciones del Santo Con
cilio de T ren to , último Concordato y  determ inaciones 
vigentes del Gobierno de S. M ., prévios los requisitos y  
ejercicios que expresarem os, convocamos en su virtud, 
citamos y emplazamos por el presente edicto á todos los 
que siendo naturales de estos reinos de E spaña, y  sean 
Presbíteros ó aptos para serlo dentro del año de la pose
sió n , con las cualidades que se requieren para obtener y 
desempeñar la cura de a lm as, pueden oponerse á los ex
presados curatos , y  á los que por resultas de su provisión  
quedaren vacantes, á fin de que dentro de 40 d ias, que 
principiarán á contarse desde esta fech a , y terminarán 
el 18 de Febrero inm ediato, com parezcan, por si ó por 
medio de apoderado com petentem ente autorizado, ante el 
infrascrito nuestro Secretario á firmar la oposición , p re
sentando, ai tiempo de h a cerlo , fe legalizada de su bau
tismo; los que estén ordenados, sin títulos correspondien
tes, relación justificada de sus estudios , grados y méritos 
literarios; y  los que antes no hayan ejercitado para otros 
curatos, ó no estén ordenados, letras comendaticias de 
sus respectivos Prelados, si fueren eclesiásticos de otras 
diócesis; y  no siéndolo , certificación que compruebe su 
buena conducta en todos conceptos, dada por el Párroco 
y  visada por el Arcipreste respectivo; lo cual deberán 
también cumplir los que no siendo eclesiásticos perte
nezcan á este nuestro Arzobispado , y los que fueren Cu
ras, los títulos que lo acrediten y  el dia de su posesión. 
Asimismo convocam os, citamos y  emplazamos para este  
concurso á los regulares exclaustrados y  secularizados 
que igualmente quieran oponerse , los que también debe
rán comparecer en la forma y térm ino que va prefijado, 
exhibiendo documento justificativo de su profesión reli
giosa, y  Letras Apostólicas de habilitación para obtener  
beneficio curado: con tales requisitos, y  no de otra m ane
r a , serán admitidas las firmas de todos ; siendo condición  
indispensable que al tiempo de hacerlo han de expresar 
que quedan obligados á estar, y  pasar por lo que se r e 
suelva canónica y  com petentem ente en el arreglo p arro
q u ia l, y por consecuencia del citado último Concordato; 
siendo de advertir que no serán admitidos los que no acre
diten los requisitos con que se hace esta convocación, ni 
á los que hubieren resignado curatos en nuestro A rzo
bispado , ni á los Curas propios que no hayan desem pe
ñado en él ó fuera de él la cura de almas por el espacio 
de tres años. Y cumplidos los 40 d ias, deberán estar pre
sentes al siguiente todos los opositores para ser examina
dos sinodalm ente, con arreglo á lo prevenido por el San
tísimo Padre Benedicto XIV en su constitución Gum ilhirl 
de 29 de Agosto de 1741, lo cual ha de verificarse en tres 
dias, traduciendo en el primero el punto de latín que se 
les dictará, y escribirán lo que habrán de ejecutar en el 
espacio de tres horas: en el segundo contestarán también 
por escrito en castellano á un" caso de moral y  seis pre
guntas ó cuestiones de teología dogmática y  moral, que 
sacadas por suerte se les propongan, y  lo harán en el 
tiempo de cinco horas; y  en el tercero formarán asimis
mo en el referido término de cinco horas una Homilía 
sobré el Evangelio que se les designe, y  que habrá de sa
carse por piques en el libro de los mismos Evangelios. 
Los d ias, local y  horas en que hubieren de practicarse 
estos ejercicios y  las demas advertencias que creamos 
oportunas, se anunciarán por edictos en la puerta de 
nuestro Palacio arzobispal y  sitio de costum bre; y conclui
dos que sean los especificados ejercicios, y demás diligen
cias correspondientes, procederemos á la provisión de 
cada lino de los curatos relacionados, proponiéndolos en 
terna á S. M .; para lo cual tendremos presentes la censu
ra de los Jueces exam inadores y los méritos y  circuns
tancias especiales de cada opositor, para atender a ello 
y al mayor beneficio de las parroquias y sus feligreses.

Y para que llegue á noticia de todos expedim os el pre
senté, que ha de fijarse en el sitio acostumbrado de nues
tro Palacio arquiepiscopal, y  sellado con nuestras armas 
lo firmamos en Granada á 9 de Enero de 1857. =** Salva
dor José, Arzobispo de Granada.*=Por mandado de S. E. T. 
el Arzobispo mi señor, Dr. D. Victoriano Caro, Canóni
go Secretario, 124

Nos D. Miguel García C uesta, por la Gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Santiago, 
Capellán m ayor de S. M., Juez ordinario de su Real ca
pilla , Casa y  Corte, Notario mayor del reino de León, 
caballero Gran Cruz de la Real y  distinguida Orden de 
Cárlos III, Asistente al Solio Pontificio &c.

Hacemos saber que habiendo vacado un núm ero con" 
slderable de curatos en nuestro Arzobispado, abrimos 
concurso general para proveer, conforme á derecho, los 
que van expresados á continuación, como también las 
resultas y  los que vacaren durante el concurso.

Los ejercicios se harán en tres dias consecutivos, con
viene á saber, el 10 , 11 y 12 de Febrero próxim o, con
testando en el primero cada opositor, por escrito, á seis 
cuestiones de moral y  de dogma y  á un caso práctico, 
traduciendo en el segundo un párrafo del catecism o de 
San Pió V , y  escribiendo en el tercero una plática sobre  
el tema qué se desigue. Se concederán para el primero y 
ultimo ejercicio cuatro horas de térm ino, y  para el se- 
gundo una hora , bajo la vigilancia de los examinadores 
sinodales.

Los que quieran oponerse á los m encionados curatos 
presentaran antes en nuestra Secretaría de Cámara per
sonalmente, ó por apoderado en form a, la correspon
diente solicitud expresando su actual residencia, acom« 
panando la fe de bautismo , títulos de tonsura ú órde
nes r docum entos de estudios ó grados académicos serv i
cios y m éritos; y  los extradiocesanos exhibirán" ade
mas letras com endaticias de su Ordinario.

Los presentados para curatos de patronato particular 
se habilitarán en el concurso g en era l, y el no hacerlo  
las parará el perjuicio á que haya lugar.

La víspera del primer dia de*ejercicio se presentarán  
los opositores en nuestra Secretaría á las diez de la ma
ñana para oir las instrucciones convenientes.

Citamos pues por este nuestro edicto, con término de 
40 dias qué finalizan en 9 de Febrero próxim o, á todos 
los que, reuniendo las cualidades canónicas, quieran opo
nerse á los mencionados curatos. Hechos los ejercicios 
por escrito y  calificados por los exam inadores sinodales, 
propondrem os á S. M. los sujetos más dignos'; en inteli
gencia de que los agraciados habrán de quedar sujetos 
al nuevo arreglo parroquial que se haga canónicam ente  
én eum plteíénto del art. 24 del Concordato.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de la ciudad de

Santiágó á 1.° de Enero de 48 5 7 .« M ig u e l, A rzob ispo .^  
Por mandado-de S. E. I. el Arzobispo mi señor, Fernan
do B lanco, Secretario.

De térm ino .—-Aliones San Félix y u n id o s , Campano 
San Pedro, Cangas Santiago , Coruña San N ico lás, Co- 
ruña Santiago , Dodro Santa María , Trava Santa María.

Segando ascenso.— Arzna Santiago y  u n id o , Asados 
Santa M aría, Bugallido San Pedro, Cabovilaño San Ro
mán y  u n id o , Cobres San Adrián , Corticela Santa María, 
Ferreiros San M am ed, Javiña Santa María, Laiñó San 
Julián, Perdecanay Santa María, Pontevedra San Bar
tolom é, Tines Santa Leocadia y  unido.

Prim er ascenso .—Barro Santa Cristina , Eiron San 
Félix y  unido , Lardeiros San Julián , Nebra Santa María, 
Riveira Santa Eujenia, San Justo San Julián y unido, 
Soesto San Estéban y  unido.

E ntrada .— Annentera Santa María, Baiñas San An- 
to lin , Bordones San Pedro, Boullon San M iguel, Bajan
tes San Pedro , Calago San Cipriano, Cayon Santa María, 
Có Santa María y  unido L ira, Centrona Santa María, 
Cerceda San Martin, Culleredo San E stéban , Deijebre 
Santa María, Grijalva San Julián, Muro San Pedro, Sea- 
via San Mamed y unido, Tenorio San Pedro, Tojosouto 
San Justo. 1 1 i

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.

D, José Branderiz y Otero, Comandante, Capitán de 
artillería y  Secretario de la Junta económica de esta fá
brica.

Hago saber que la expresada corporación, en sesión  
de este dia, acordó sacar á pública subasta, en el local de 
costumbre, á las doce y media del dia 8 de Febrero pró
ximo, la venta y conducción á esta fábrica de 96,000 quin
tales de carbón de piedra grueso, divididos en cuatro lo
tes de á 24,000 quintales cada u n o : el precio lím ite será 
de 3 rs. 77 céntim os el quintal. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados y no tendrán efecto las que sean 
superiores al precio lím ite y  las que no esten arregladas 
ai modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta, para que puedan darlas aclaraciones necesarias; 
si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á la voz 
por espacio de 15 m inutos, pero solo entre los autores 
que hubiesen causado el em p a te , y  no se admitirá puja 
m enor de 3 céntim os quintal.

El contratista presentará en el acto del remate fiador 
á satisfacción de la Junta. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de la m isma.

Trubia 8 de Enero de 1857.— José Branderiz y Otero.
146

Modelo de proposiciones.
Señores de la Junta económica de ldPfábrica de Tru

bia.—El que suscribe, vecino d e  , enterado del
anuncio publicado con fecha ....................... y  de las condi
ciones que se exigen para la venta y  conducción á dicha 
fábrica de 96,000 quintales de carbón de piedra grueso, 
se compromete á entregar en los alm acenes de la m is
m a   quintales del referido carb ón , que for
m a n  lo tes , al precio d e    r s ..................
céntim os el q u in ta l, con estricta sujeción á las indicadas 
condiciones.

Fecha y  firma.

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DEL CUARTO
DEPARTAMENTO.

D. Domingo Cassadevante , Capiían-Teniente del 
cuarto Departamento de Artillería y  secretario de la Jun
ta principal Económica administrativa del mismo &c.

llago saber que, necesitándose en esta Maestranza 
adquirir 300 codos cúbicos de madera de álamo negro 
de Dunquerque, 200 de nogal en tablones, 75 de roble 
de corona, y 14 de fresn o , al precio lím ite de 80 rs. el 
codo cúbico de álam o, 50 el de nogal, 75 el de roble y  
50 el de fresno, se abrirá al efecto licitación el dia 10 
de Febrero próxim o, y  hora de doce á una de su m aña
na, en la Dirección de este establecimiento; advirtiéndose 
que las proposiciones señarán en pliegos cerrados, y  con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación, acredi
tándose haber depositado en la caja del material del m is
mo la décima parte del valor señalado para la subasta 
como garantía previa, sin que tenga derecho á su devo
lución si á tiempo no cum pliese con lo pactado en el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el acto, 
y  ántes, en la oficina de dicha Dirección para conoci
miento de los lid iadores. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más ig u a les . se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 15 minutos, pero 
solo entre los autores que hubiesen causado el empate.

Coruña 10 de Enero de 1857,— Domingo Cassadevante.
152

M odelo de p ro p o sició n .

D ........................................vecino de.......................   enterado
del pliego de condiciones formado para la subasta de ad
quisición de maderas en la Maestranza de la Coruña, y  
á lo que sujeta el anuncio publicado con fecha. 
d e ............................... hace la proposición siguiente:

Los 300 codos cúbicos de madera de álamo negro, 
á. . .  . rs. cada u n o . . . . .  (Siguen las demas clases],

Fecha y  firma del proponen le.

SE T IM A  SEC C IO N .

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Exorno, é 
limo. Sr. Vicario eclesiástico, refrendada del infrascrito notario, 
se cita y  emplaza al presbítero D. Angel Herreros de M ora, per
teneciente que lia sido al colegio ele Misioneros do Asia, situado 
en Ocaña, para que dentro del térm ino do 10 dias se presento 
en la audiencia de S. E. lim a., que la tiene en la calle do la Pasa, 
número 3, cuarto p rin c ip a l; con apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirá en rebeldía la causa que contra el mismo se ins
truye por los delitos do apostaría de la fe, infracción del voto 
de castidad, por haber contraido matrimonio y  propagandista 
del protestantismo en España, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Magistrado de 
audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía 
de las Afueras de esta corte, dictada en los autos ejecutivos que 
en el mismo se siguen á instancia de D. Antonio H errero , con
tra  los hijos y  herederos de D. Francisco Moya, vecinos de Ca- 
rabanchel alto , sobre pago de m araved ís, y refrendada del es
cribano del número D. Román Gil y  Masegosa, se saca á pública 
subasta, por término de 20 dias, que em pezarán d contarse desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta  del Gobierno y D ia
r io  o fic ia l de ririsos de esta cap ital, una casa sita en C araban- 
chel alto, en la plazuela detras de la iglesia, señalada con el nú
mero 3, que tiene de sitio 2,484 piés cuadrados superficiales, y 
está tasada por el arquitecto do la Academia nacional de San Fer
nando. P. Pedro Blas de Uranga, en la cantidad de 41,290 reales 
á rebajar ca rg as; habiéndose señalado para su remato el dia 4 
de Febrero próxim o, á las doce do su m añana, en la audiencia 
de S. S. que ia tiene en las afueras de la puerta de Atocha, p ri
m era casa^dcl paseo de las Delicias. i 35

En virtud de providencia dictada por el Excmo. Sr. D. Pedro 
Tomas de Córdova, Teniente Alcalde del Juzgado de paz del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita nuevamente á D. Tomas 
Perez, D.Juan Gutiérrez Abad, D. Juan Alvarez Castrillon y Don 
Teodoro Grinda, para que el dia 21 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, se presenten en dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Magdalena, núm. 22, cuarto principal, á contestar al juicio ver
bal á que les demanda D. Jacinto Calleja, como apoderado de la 
sociedad minera La Gladiadora, sobre pago de maravedís, pro 
cedent.es de dividendos pasivos que han correspondido á las ac
ciones que poseen ea ella; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia por medio del presente para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid 12 de E nero de 1857.=*E1 Secretario, Pedro C arras
cosa. 136

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr, D. Fernan 
do deMadrazo, Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del escribano del número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se cita y emplaza á D. José Peñalver, 
por ignorarse su paradero, para que en el término de 40 dias se 
presente en el referido Juzgado y escribanía, á deducir su dere
cho en demanda interpuesta por D. Eduardo Camps y Sercis so
bre pago de una tantidad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1867.«*Miguel del Castillo y Alba, 4 37,

D. Matías Jiménez Perona, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y  término de 30 dias desde su publicación en 
la G a ce ta , cito, llamo y emplazo ú los que se crean con derecho 
á la m itad reservable de los bienes del Patronato Real de legos 
que en la villa de Fuentes fundó y dotó Juana Perez , m ujer de 
Blas Asensio, que hasta su muerte ha poseído el Presbítero Don 
Mieuel Solera y  V illar, párroco de Olmeclilla del Campo, y  el 
mismo que dispuso en venta de la otra m itad lib re , sin previa 
división, en concepto de ser la inmediata sucesora, á favor de su 
sobrina y  heredera Luisa Solera, mujer de Mariano Cano, vecino 
ele Cañada del Hoyo; pues á su petición sobre la división de di
cha fundación, mediante no haber sucesor conocido legalmonte* 
asi lo tengo acordado por auto de 20 del actual: bajo apercibi
miento de que, sin o tra  cilacion, á los no comparecientes les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Diciembre de l856.-=Matías Jiménez 
Porona.—Por su mandado, Isidoro de Escobar. 4 38

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez togado de prim era instancia de esta capital y  su distri
to de la U niversidad, refrendada por el escribano clel número 
Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Eugenio Estéban Diez, vecino que fue de esta 
co rte , para que en el preciso término de 20 dias que como se
gundo y último se señala, y  empezará á correr y  contarse desde 
el de la publicación de este anuncio en la G aceta de M adrid, 
comparezcan á deducir en legal forma el de que se crean asisti
dos en el juicio de testamentaria de dicho Sr. D. Eugenio Esté
ban  Diez, pendiente en el referido Juzgado; bajo apercibimiento 
de que, no verificándolo, los parará  el perjuicio que haya lugar.

D i ”;

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez togado de prim era instancia de esta capital y su distri
to de la U niversidad, refrendada por el escribano del número 
Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca á junta general á to
dos los que se consideren con derecho á los bienes existentes de 
la testamentoría concursada del Sr. D. Diego López Perclla, ve
cino que fue de esta corte, á fin de proceder al nombramienío 
de nuevos síndicos represen tantos^ de dicha testam entaría, ha
biéndose señalado para la celebración de la expresada junta el 
dia 12 del próximo mes de Febrero y hora de las doce de su 
m añana, en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la. territorial de esta corte,. 136

D. Antonio de Nueros Paez de la Cadena, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que habiéndose declarado en concurso necesario 
la testamentaría del Excmo. Sr. Conde de Atarés, he dictado au
to en el dia de ayer , m andando que, consiguiente á lo preveni
do en el art. 538 de la ley de enjuiciamiento civil v ig en te , se 
convoque á los acreedores de S. E. para que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G aceta  del 
Gobierno, con exclusión de los feriados, se personen en los autos 
que penden en este Juzgado y escribanía del actuario con los tí
tulos justificativos de sus créditos; y en su v irtud , para que di
cha invitación tenga efecto y que nadie alegue ignorancia, se ve
rifica por medio del presente.

Ecija 31 de Diciembre de 4856..-^Antonio de N ueros—Por 
mandado de S. S . . Juan Pedro Encinas y  Gómez, 154

Licenciado D. Lorenzo Montero y  R odríguez, abogado de los 
Tribunales de la nación y Juez de primera instancia por S. M. la 
Reina Q.D. G.J de esta ciudad de Loja y  su partido, que do 
e s ta r  en el ejercicio de sus funciones el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Vicente G uerrero 
y T arifa , vecino de esta ciudad , é individuo que fue del Ayun
tamiento constitucional de la misma en el año próximo anterior 
de 1855, contra quien, en unión de los demas concejales, y en 
virtud de la competente autorización, estoy procediendo crimi
nalm ente por malversación de los fondos del Pósito de dicha 
ciudad, para que en el término de 30 dias comparezca perso
nalm ente en este mi Juzgado á defenderse de los cargos que 
contra él resu ltan ; y  si asi lo hiciere le oiré y guardaré justicia 
en lo que la tuviere , y  no haciéndolo sustanciaré la causa en su 
ausencia y  rebeldía, sin más citarle y emplazarle, entendiéndose 
los autos y  demas diligencias con los estrados de esta audiencia, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 3 de Enero de 1857.—-Lorenzo Montero v R o
dríguez.—Por mandado de S. S ., Francisco García. 142

En expediente que se sigue en este Juzgado de prim era ins
tancia y mi p resen c ia , á instancia del Excmo. Sr. Duque de Ar
cos , contra los poseedores do la casería de Osio, de este término, 
por atrasos de cánones de dicha hacienda, se ha dictado provi
dencia en el dia de ayer, mandando citar, llamar y emplazar por 
segunda vez y término de 15 dias á los herederos do D. José Ig
nacio Zufiaurre ó á cualquiera otro que, como poseedor de la c i
tada casería, se considere con derecho á su dominio útil, para 
que se presenten en este Juzgado á ejercer sus acciones; preve
nidos que trascurrido dicho térm ino, que em p ezará  á contarse 
desde el día en que tenga lugar la inserción, sin comparecer, se 
los declarará en rebeldía notificándose en los estrados las provi
dencias que recayeren , y parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en San Fernando á 31 de Diciembre de 1856— José M. 
W  ariete 15$

En virtud de providencia dictada en este dia por el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Tomás do Córdova, Teniente Alcalde del Ju z
gado de paz del distrito del Hospital de esta corte, se cita á Don 
Julián Gutiérrez Díaz y Doña Teodora Gómez y su esposo, cuyo 
paradero se ignora, para que el dia 23 clel actual y  hora de las 
doce del mismo se presenten en la audiencia de S. S ., sita en la 
calle de la Magdalena, núm. 22, cuarto principal izquierda, á con
testar al juicio verbal á que les demanda D. Félix Razan como apo
derado ele las sociedades mineras L a  L eg a lid a d  y P lom im  e x tr e 
m eña  sobre pago de 4 80 rs. de dividendos que adeuda la Doña 
Teodora correspondientes á las acciones números 36 y  37 de la 
L eg a lid a d , y  sobre pago de 500 por el mismo concepto que adeu
da D. Julián Gutiérrez correspondientes á las acciones números 
24, 93, 130, 149,177. 478 y *19! de la P lom iza  ex trem eñ a ;  aper
cibidos que de no verificarlo Ies parará  el perjuicio que hava 
lugar,

Madrid 15 de Enero de 1 357 — F! Secretario Podro Car
rascosa 130

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO  Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

SITJES 8 de Enero. —  El o id iu m , ese terrible azote 
que por cuatro años consecutivos se arrastra por nues
tros v iñedos, acabará per arruinar multitud de familias, 
cuya esperanza se cifra anualmente en los frutos de la 
vendim ia: la malvasía , ese licor que tanto ha contribuido 
á la riqueza de este pais, acaba de desaparecer por com 
pleto, siendo solo tres los propietarios que, á fuerza cíe 
gran esmero y  trabajo, logran preservar algunos cente
nares ele cepas de verse atacadas por cierto reptil, al que 
se ha dado el nombre de E scorbuto, cuyo instinto le in 
cita á atacar solamente esta clase de uvas. [D, de B.)

BARCELONA 12 de Enero .—  Nos consta que el sába
do se firmó la escritura en virtud de la cual quedan de- 
finitivamente allanadas las dificultades que se oponían á 
la pronta terminación del primer trecho de la calle de la 
P rincesa, esto es, hasta la de la Barra de Ferro, y  que 
esta misma semana se anunciará la subasta para e í der
ribo de la casa de la señora viuda G iralt, que es la que 
se presenta en el centro de aquella , mirada desde la pla
za del Angel. También la próxima sem ana se tratará de 
la terminación de las cuestiones que impiden la definiti
va apertura del trecho desde la calle de Moneada al pa
seo de San Juan. Esto, miéntras se acuerdan los medios 
de llevar á efecto la expropiación, ya ajustada, de los 
edificios interm edios entre el uno y el otro trecho.

Hemos sabido con satisfacción* que esta tarde deben  
reunirse los representantes del ferro-carril de las Abade
sas con los de la sociedad El Veterano , la Compañía g e 
neral de Crédito y el concesionario de las m inas D. Joa
quín de R om á, con el objeto de orillar las dificultades 
que hasta ahora se han opuesto á la explotación en gran
de escala de aquellas, y terminar definitivamente una 
cuestión tan ruidosa. {Id.)

Por el vapor Conde de Begla, que llegó el dia 10 al 
puerto de Cádiz con 24 dias de navegación, se han reci
bido periódicos que alcanzan al 18 de Diciembre último.

La Isla de Cuba continuaba tranqu ila , y la situación  
del pais era lisonjera, política y  m ercantilm ente consi

derada. Los precios de los azúcares se sostenían con fir
meza , y  las existencias de este dulce en la Habana se h a 
bían reducido á unas 50,000 cajas.

Las rentas públicas de la Isla habían producido en el 
m es de Octubre 1.072,132 ps. f s . , cuya cantidad, compa
rada con los ingresos de igual mes de 1855, ofrece un  
aum ento de 130,001 ps. f s . : de esta suma corresponden  
a las rentas marítimas 40,688.

El dia 11 de Diciembre ocurrió un suceso lamentable  
en el ferro-carril de la Habana. Dos trenes, uno de ida 
y  otro de vuelta, chocaron en el camino, recib iendo com  
siderable avería la máquina de uno de ellos, y  quedando 
despedazado su carro de leña , igualm ente que dos co
ches vacíos y  un carro de caballos. En cuanto á desgra
cias personales, no hubo mas que un muerto y  dos ó fres 
heridos ó lastimados.

El 4 de dicho mes se sintió un temblor de tierra en  
Santiago de Cuba que fue precedido de un trueno pro
fundo y prolongado. La población que no olvida las ter
ribles desgracias que la afligieron hace dos años, se alar
mó sobrem anera; pero felizmente este sacudimiento no  
tuvo consecuencias graves.

El Diario Español ha publicado la siguiente corres
pondencia , cuyos pormenores sobre los estrágos causa
dos por el huracán en F ilipinas, no dejan de ser intere
santes :

M anila  4 de Noviembre de 4856 .—Dominado aún del 
espanto que nos ha causado la catástrofe que presencia
mos hace pocos d ias, poco podré decir á YY.

El mes de Octubre ha sido fecundo en desgracias cau
sadas por los temporales que reinaron en estos mares y  
en los de la China. Todos los dias arribaban buques d es
arbolados y con grandes averías. El vapor que llevaba la 
correspondencia de aquel m es , también volvió de arri
bada el 22.

Desde el 26 empezó el barómetro á descender, y  el 27 
en pocas horas bajó cerca de una pulgada y  m edia, pro
nunciándose en seguida un temporal espantoso; uno de 
esos huracanes, que se conocen en este pais con el nom 
bre de baguios, desde las dos de la tarde hasta las 
ocho de la noche fue su mayor in tensidad; pero esas po
cas horas bastaron para que destruyese poblaciones e n 
teras y para arrasar campos y bosques inm ensos, cau
sando no pocas desgracias de gente. Las pérdidas serian  
incalculables si se fuesen á estimar. Bastará decir que se  
calculan en 15,000 las casas de tabla y  ñipa, y  bastantes 
de manipostería las que han sido destruidas. £1 aspecto 
de los campos espanta. lié  aqui la relación que hace el 
Diario oficial de Manila de los destrozos que ha causado 
en esta capital y en un radio de cinco leguas.

«Al cum plir la promesa de poner en conocimiento de 
nuestros lectores cuantas noticias vayam os adquiriendo 
acerca de los destrozos causados por el huracán el dia 27, 
tenemos que experim entar un doloroso sentim iento, á 
par que em peñarnos en una difícil tarea. Un doloroso 
sentim iento, porque no puede m énos de entristecer al 
corazón el tener que detallar tantas ruinas, tantas pér
didas, tantos conflictos, tantas lágrim as, en fin , como 
los que ha prom ovido, en el cor to espacio de algunas ho
ras, el más impetuoso de los vientos que se ha conocido 
desde el año de 1831 acá. Y difícil tarea, porque aun al 
lienzo le seria im posible representar, con sus porm eno
res y deta lles, el tristísimo golpe de vista q u e, en tan 
extensa zona, ofrecen la capital, y  principalm ente sus 
pueblos de extramuros.

La capital, á pesar de la más fuerte construcción de 
su caserío, de manipostería en lo. general, da por sí sola 
una idea completa de la fuerza del huracán por la m ul
titud de balcones ó corredores, ventanas, puertas y  a le 
ros que ha arrancado, cortándolo todo á cercen y  con 
una limpieza maravillosa.

El Real Palacio ha sufrido bastante por la parte que 
mira á la playa, muchas de sus conchas han desapareci
do, y casi todo el corredor está amenazando ruina, y  por 
la parte que mira á la Real Audiencia ap énasse en cu en 
tran vestigios de otro corredor que quedaba pertenecien
te á la obra antigua. El Palacio Arzobispal, el Tribunal 
m ayor de cuentas, la Audiencia, casi todas las casas de 
esquina, como las de la Fuerza, Sr. Balbas y  Castro*, con
ventos, principalm ente el de Recoletos. &c., son los ed i
ficios particulares que más han sufrido, contándose en  
las demas casas bastantes deterioros y algunos hundi
mientos. No ha habido una casa en que no lloviese por 
su interior, casi con tanta intensidad como en medio de 
la calle.

En la obra de la Catedral ha habido grandes pérdi
das. La aguja que se habia añadido á la cúpula del cam 
panario ia arrebató el viento, y lo que descansa sobre 
la nueva media naranja ha quedado con una inclinación  
extraordinaria. La andamiada y alguna parte de la obra 
á medio concluir han quedado inutilizadas,

El jardín de la plaza de palacio y  el del Istmo se h a 
llan com pletam ente destrozados. Son muy pocos los fa
roles que quedaron intactos en la población, y  los de la 
calzada con sus pedestales han venido á tierra. Arboles 
corpulentos se ven arrancados de raiz ó cortados por su  
tronco. El rio ha crecido mucho, y con su corriente y  la 
impetuosidad del viento deben haber ocurrido algunas 
desgracias. Hasta ahora solo hemos visto un casco y  una 
banca arrastradas por la corriente.

El pueblo de Tondo presenta un cuadro sumamente 
desconsolador; son m uy pocas las casas de caña y ñipa 
y  aun de tabla que han quedado en pié ó que no se ha
llen completamente inclinadas, por lo cual se encuentra  
la inmensa población aglomerada en las pocas casas que  
aun subsisten , ó debajo de m íseros tapancos, im provisa
dos con los restos de las antiguas casas. La casa Real 
quedó desm antelada, y  á favor de este incidente se es
caparon dos presos. El gobernadorcillo de naturales se 
dislocó un pié y  ha sufrido contusiones en las rodillas al 
dirigir los trabjos para evitar la destrucción del Tribunal 
y algunos otros edificios.

Él Tribunal de naturales del pueblo de Santa Cruz, 
las garifas, algunas casas de manipostería y  más de la 
mitad de las de tabla y  ñipa han sido derribadas, no 
siendo posible calcular á lo que ascienden las pérdidas 
ocasionadas.

En Binondo no son m énos lam entables las pérdidas; 
pues á más de la escuela se calculan en mas de 300 las 
casas de tab la , ñipa y  caña destruidas, y es considerable 
el número de las que han quedado destrozadas é inútiles.

La calle Real del pueblo de Quimpo quedó com ple
tamente obstruida con la multitud de cobachos y  restos 
de casas acumulados en ella por el viento. También ha 
habido una pérdida considerable de casas, y sus pobres 
moradores se hallan refugiados en el Tribunal, convento  
y algunas casas de p iedra , en donde han sido recibidos 
con una caridad digna de encomio. Algunas casas de 
manipostería han sufrido deterioros de más ó m énos con
sideración; pero afortunadamente no hay desgracia per
sonal que lamentar.

El Tribunal del pueblo de San Miguel se halla com 
pletam ente destruido y  sus materiales inutilizados. El 
antiguo convento de ñipa destechado. Dos nuevas casas 
del gobernadorcillo actual del mismo pueblo han venido  
á tierra. La visita del barrio de San Rafael, hasta tal 
punto destrozada, que las casas que medio han quedado 
en pié están inhabitables. La hermosa casa del Sr. Or- 
m aechea, que es de m anipostería, ha sufrido considera
blem ente, habiendo venido abajo la pared que hace 
frente á la calle del barrio de San José. Los sillares se  
encontraban en medio de la calle casi demolidos. Gracias 
á ser las seis de la tarde cuando ocurrió este hundim ien
to, no ocasionó ninguna desgracia. A toda prisa se están 
formando cobachos para que puedan guarecerse de la in- 
tempeire infinidad de familias que se han quedado sin  
albergue.

En San Juan del Monte solo se ven en pie unas tres 
casas, y no en m uy buen estado; de las deinas solo son  
montes informes de materiales.

En Tambobo se necesitarán hacer no pocos gastos para 
la reparación de la casa Tribunal y  escuela pía , y  la 
reedificación del gran núm ero de casas derribadas.

El gran establecim iento del Sr. Canals, situado en  
Arroceros, ha experim entado grandes averías, no solo 
en la casa donde ha sufrido pérdidas de consideración, 
sino en los grandes camarines donde estaban situados 
los obradores.

En el pueblo de Santa Ana se encuentran por tierra 
las dos piezas que se habían agregado á la Casa Tribunal 
para mayor desahogo, y  la techum bre de este edificio ha 
quedado m uy deteriorada. De las casas de cal y  canto 
han desaparecido m achas tejas, conchas, pedazos de cor
redores y  algunas tapias, no habiendo sido la iglesia la 
mejor librada. Respecto á las casas de ñ ip a , no puede 
contarse el número de las derribadas y  vencidas. Tampo
co en este pueblo se lamentta desgracia alguna personal, 
al m enos que haya llegado á nuestra noticia. Cuándo es
cribim os estas líneas se ve atender con mucha actividad 
á la reparación posible de varias casas.

El pequeño pueblo de la Ermita presenta tam bién un  
aspecto desconsolador por los destrozos causados en el 
caserío y  en su arbolado. Las Siete Garitas y  la C asa- 
Tribunal han quedado inservibles. El gobernadorcillo de 
este pueblo, sus subalternos, cuadrilleros y  algunos otros 
individuos, prestaron los mayores auxilios al panco nom 
brado S a n  Rafael, núm. 155, procedente de itóces Sur. 
El huracán habia arrojado aquel buque á la playa de Iq 
E rm ita, y  gracias al socorro de los individuos expresa
dos, se salvó toda la gente que lo iripulabg.

El inmediato pueblo de Malate ha experim entado tam 
bién pérdidas considerables en el caserío. Los cuarteles 
se han salvado m ilagrosam ente, pues sus deterioros fio 
son de consideración. Es un deber nuestro elogiar Ja con* 
ducta de la Oficialidad y  tropa alojada en dichos cuarte

les , por los auxilios que prestaron á los pobres vecinos 
salvando sus efectos de entre las ruinas de las casas’. 
También es m uy digna de encom io la conducta del señor 
Teniente Coronel del regim iento de infantería del Prín
cipe , núm ero 6 , D. José L izaso, el c u a l, al saber que la 
m ayor parte de la Oficialidad de su regimiento se encon
traba sin  tener donde refu giarse , á consecuencia de ha
llarse derruidos sus alojamientos en los pueblos de Er
mita y Malate, puso á disposición, no solo de los Oficia
les , sino de sus fam ilias, la gran casa en que vive den
tro de Manila. Estos son hechos que por sí solos se re
com iendan.

En el pobre pueblo de Peraña, que no es el mejor 
parado entre sus lim ítrofes, se han perdido varios p u en 
tes y  balsas. La iglesia se halla con dos grandes ventanas 
de conchas m énos y  en bastante mal estado algunas de 
sus paredes. El convento lia quedado sin balcones, d er
ribados los tabiques de los corredores, en m uy mal e s 
tado toda la tech um bre, y por tierra la barandilla de la 
azotea principal. El Tribunal y  Escuela pia. destrozados, y  
no ha quedado una casa m edianam ente habitable. En la 
playa del sitio de Tambo se ven baradas dos fragatas v  
un pontin.

Las Peñas es otro pueblo arruinado, 110 solo en su  
caserío, sino que las dos pesqueras con que contaba, 
puede decirse que ya no existen. En cambio las oleadas 
del mar han formado grandes lagunas donde se ven na
dar los peces á  su placer.

Una de las paredes de manipostería del tribunal de 
Tagüig fue derribada por el huraean, cayendo en ella 
todo el techo del mismo edificio. Lo restante del caserío 
ha experim entado considerables pérdidas.

Pasay era aun ayer un monton informe de materia
les. El Tribunal y  la iglesia destrozados com pletam ente, y  
todas las vias de com unicación obstruidas con el m ade
ramen y  los fragmentos de casas, y  los muchos árboles 
arrancados. Cuatro bergantines, uña goleta, un pontin 
y  un casco se hallaban frente á la playa de este pueblo, 
casi todos encallados, y  aun el pontin completamente 
deshecho.

Acabamos pues de recorrer un radio de unas cinco 
á seis leguas sin ver más que estragos, ruinas y desola
ción. ; Cuántos males no tendrán que contarse en p u e
blos más distantes y  aun en alta mar ! Nos horroriza el 
pensarlo. Continuaremos participando á nuestros lectores 
cuantas noticias recibam os de la funesta calamidad que 
pesa sobre tan desgraciada familia , por más que sea una 
m isión bien triste y  desgarradora.

El mal es inm enso indudablem ente; las pérdidas son 
de una consideración irreparable; pero la filantropía de 
las almas generosas consiste en remediar algún tanto á 
los más necesitados.

Sabemos que el Excmo. Sr. Capitán G eneral, guiado 
de sus filantrópicos sentim ientos, contribuye con 700 pe
sos al alivio de los desgraciados, cuyo ejemplo ha hecho  
que el Excmo. Ayuntamiento ofrezca 1,000 pesos de sus 
fondos, con la com petente autorización, no dudando que 
otras corporaciones imitarán este desprendim iento.

MERCADOS N AC IO NA LES.

(Conclusión.)

Jerez  5 de Enero.— Cereales. Trigo del pais 100 á 105.
Id. extranjero á 84.
Cebada 45 á 50.
Habas 59 á 63.
Garbanzos 90 á 160.
A lpiste 95 á 4 00.
Arvejones 70 á 75.
Aceite 51 á 54 sin arbitrios,
Carne de vaca 29 á 33.
Cerdo 32 á 44,
Carnero á 27.
Pan de 23 á 34 cuartos.

Malaga 5 0  de Diciembre.—Cebada del pais de prim e
ra calidad, 46 á 48.

Id. navegada, según calidad, 39 á 42.
Maiz del pais, 54 á 56.
Id. nevado, 50 á 51.
Garbanzos de primera calidad, 4 08 á M I,
Id. de segunda id., 98 á 404.
Id. de tercera id., 85 á 97.
Habas tarragonas, 56 á 57.
Id. maza ganas, 50 á 52,
Id. menudas, 53 á 55.
Yeros, 49 á 50.
Alpiste 80 á 85.
Castañas, 36 á 44.
Precio del aceite en el mercado, 47 rs arroba.
Precios de vendeja. Cajas de lechos, 47 á 85 rs.
Racimos 42.
Id. C ristin a  34.
Id. larga 25 á 36.
Id. C ristina 32.
Id. le g ía  1 5 a 2 8 .
Id. e sc o m b r o  36.
Id. b r e ñ a  38.
Higos blancos 4 3.
Id. verdejos 13.
Almendra en cáscaras, 400 fanega.
Id. en pipa, 143.
Id. en pipa de Valencia, 83 rs. arroba.

P alencia  5 de Enero .—  Continúa la actividad en los 
negocios de trigos de esta población. Se hicieron los car
gamentos á 76 rs, fanega en Fuentes y  Paredes; otro en 
dicho punto de Paredes á 76 y  medio; otro en Grijota ó 
76 , y  dos en Castromocho y  Abarca á 77 , estos de 92 lis 
bras y  los demas de 91. A 77 las 92 se ofreció perotro -  
dos cargamentos de Fuentes y  Paredes que no quiso ce
der el vendedor á ménos de 77 y  medio. Al m enor se 
compra á 76 y  medio rs. en esta Grijota, en cuyo punto 
han salido á comprar dos fabricantes que hasta el dia tu 
vieron cerrados sus artefactos. Acude más trigo á la veri' 
ta , efecto sin duda de que van naciendo los" sembrados 
con las últimas llu v ias, y  es de esperar m ejoren, m e
diante á que sigue lloviendo con intervalos de s o l , lo 
cual favorece la germ inación de la sem illa. La cebada 
fluctúa entre 46 y medio á 48 rs. fanega según clase. La 
avena se ha vendido hoy á 39 rs. fanega. Los salvados 
bastos siguen á 47 rs. fanega; finos á 19 , y comida á 21.

Parece que un fabricante ofrece 4,000 fanegas de tr i
go extranjero al ventajoso precio de 60 rs. fanega puesto 
en Grijota y á 64 en V alladolid; pero hay tan mala pre
vención contra, él ó su  clase, com parativam ente al indí
geno, es tan diferente, que no ha hallado proposición al
guna. Lo cierto es que difícilmente hallará tomador el 
que se decida á traer la citada clase de cereal.

En cambio se han hecho operaciones de alguna im 
portancia á los siguientes :

Santander cinco octavos beneficio. Madrid id. id. Bar
celona uno 1111 cuarto id, Bilbao un cuarto id. Valladolid 
tres octavos daño.

Salamanca 2 7  de Diciembre.— Trigo candeal bueno 38 
reales á 90.

Mediano 86 á 88.
Inferior 80 á 82.
Rubion 70 á 72.
Cebada $5 & M .
Algarrobas 33 á 40.
Muelas 58 á 60.
G uisantes 62 á 63.
Garbanzos 80 á 130.
La subida que se observa es debida tan solo á la fuer

te y constante extracción para Extremadura.

Santander 5 de Enero.— Harinas. Decíamos en nues
tra última revista que estaban ya de antemano marcados 
los lím ites del tráfico harinero, y que por más ilusiones 
que se forjasen , nunca podría este pasar más allá de la 
forzosa barrera que su situación le habia impuesto, m ién
tras no se abriesen á nuestro mercado nuevos puntos de 
consum o, ó al m énos se mostrasen más anim adas las sa
lidas con que actualmente c u e n ta , cosa nada fácil en  
verd ad , porque la carestía aleja siem pre el consumo.

Hoy se reconoce en general, y  prácticamente por des
gracia , esta verd ad ; y  nadie trata de explicar la gran 
paralización que se experim enta en la p la za , poi que á 
ninguno puede ocurrir que sea otra la causa, sino el te 
mor que reina de una próxima superabundancia de ex is
tencias, cuyo elevado costo contrasta con la falta absolu
ta de pedidos, y  dá por inmediato resultado la declina
ción de los precios.

Todas las opiniones convienen en e llo , y  si en algo 
difieren los términos de tan claro y  sencillo problema, ño 
es en otra cosa que en la m ayor ó menor rapidez con  
que se presente la baja. Créese también , y  no sin fun
damento , qne nunca podrá esta dominar la carestía ge
neral que donde quiera se advierte , es decir , que no po
drá exceder de eierto lím ite que designe el costo más eco
nóm ico; pero debe tenerse presente, á nuestro entender, 
que si causas puramente locales han conseguido elevar  
los precios en otras ocasiones, hasta exceder con mucho 
el costo n atu ra l, no será extraño que esas mismas cir
cunstancias, obrando de un  modo contrario, lleven tam
bién la baja á un extrem o que no esté de acuerdo por las 
leyes principales que regularizan los precios.

Gomo quiera que sea, no p o d e m o s  hoy apelar al cur
so de las Qperacippes para5 juzgar prácticamente , porque 
ninguna se ha verificado, según  nuestros inform es, en 
toda la semana pasada; durante la cual se han arreglado 
f  liquidado cowtuatós pendientes, fijando precios y  con
diciones reservadas que no nos ha sido posible averiguar,

Parece que se han arreglado asim ism o otras opera-



piones de plaza no vencido todavía, cosa que nos ex tra
ña, pero que no pedem os juzgar por ignorar los detalles! 
O tras ventas se han cubierto con partidas adquiridas an
teriorm ente, y que, por lo m ism o, no forman parte  de 
las negociaciones.

Algunas harinas de procedencia extranjera han  veni
do á aum en tarlas existencios, aunque en cantidad in 
significante: entre ellas, las clases francesas, que se ha
llan al nivel de las españolas, son generalm ente las que 
con más facilidad pueden hallar colocación.

Trigos. Continúan haciéndose ofrecimientos de los de 
América con alguna pequeña ventaja sobre los precies 
últim am ente anunciados, pero la calma que reina en lrs  
harinas , se ha extendido tam bién á este a rtícu lo , en que 
no sabemos se hayan verificado operaciones. Los arribes 
que se aguardan son de mucha consideración, y ellos son 
principalm ente los que predisponen en no pequeña par
te el porvenir de las harinas.

Maiz. Algunos cargamentos que se aguardan han te
nido ya oferta, según parece, pero no han sido realizados 
á la vela por las pretensiones elevadas de los com prado
res. El pedido continúa, y los precios, aunque invaria
bles , se m uestran más sostenidos.

Arroz. La buena demanda de este artículo se deja 
sentir de día en dia. Una partida, clase buena, de Valen
cia, se ha vendido á 26 rs. arroba.

En artículos coloniales continúa nuestro mercado sin 
dar señales de vida, con apariencias de seguir así por 
algún tiempo.

Las transacciones de entidad de un m es , á esta parte, 
han sido enteram ente nu las; asi es que no se sabe hoy 
dia qué precios podrían tener en partida , la m ayor p a r
te de los productos originarios de nuestras Antillas y 
demas puntos de América ; sin em bargo, aunque nom i
nales, cotizaremos algunos para que no carezca de todo 
Ínteres esta re v is ta :

Azúcar surtida de 2/3 dorado y 1/3 bueno , 52,62 á 
o í ,64 rs. arroba: abunda.

C^cao Caracas superior 45# á 46 ps. qql.
Existencias. Id. bueno, í í  á 45 id. id. Id. regular 43 á 

43/¿ id. id. Id. bajo 41 á 42 id. id.
Carúpanos 38 á 40 escasean.
Guayaquil 28 sin existencias.
Criollo 27 á 28 escaso.
Café 16 á 18 pfs. qql. ab.

S a n  S e b a s t ia n  o de Enero.— Precios en almacén. 
Garbanzos de prim era á 60 rs. vn. fan. escasa. Id. de 
segunda á 100 rs. vn. id. id.

Habichuelas blancas á 76 rs. id. Id. coloradas del pais 
no hay. Id. mezcladas Gol pais id.

Arroz á 31 rs. arb. fe
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 62 rs. arb. para fuera.
Tocino no hay.
Higos no h a y /
Vino de Málaga.
Jabón pinta azul á 55 rs. arb.
Pimienta negra á 76 rs arb.
Bacalao truchuela á 33 rs. arb. Id. Noruega á 33 y 

un cuarto.
Azúcar cucurucho á 13 y medio. Id. dorado de 13 v 

medio ,̂¿5 y ny>d¡o. Id. blanco de 17 á 18 y medio os 
q u in ta l/

Café á 22 pfs. qql.
Canela Cedan de 20 á 26 rs. lib. guiq. según clase.
Cacao Guayaquil á 29 y medio ps. qq. falta. Id. C ara

cas de 43 á 48 ps. Id. Carúpano de 40 a 42 ps. qql.

S e v il l a  2 de Enero.
Alhóndiga. Precios de los granos del dia de ayer.

Trigos.
86 fanegas <í 76 rs. 16 fanegas á 97 rs.

114 á 86 88 ‘ á 98
102 á 88 150 á 99

46 á 89 64 á 100
10 á 92 66 á 101
6 A 93 18 a 102

82 á 94 50 á 103
20 á 95

Cebada , 2 fanegas á 45 rs.

Balance del trigo.
Sobrantes del dia an te rio r, 1,375.
Entrada de hov, 515.
T o ta l, 1,890.
Venta de h o y , 916.
Existencia'para m añana , 974.

Aceite.
Precios del dia de hoy en la Calzada.

Entrada de ayer, 4,200 arrobas.
Nuevo á depósito , á 46 rs.
Endeble sin v iruelas, á 46.
Aceitón , á 9 y 36.
Para el consumo sin derechos, á 17.
Entrada de hov, 8,200 arrobas.

T o l o s a  o 4 de Diciembre.
Trigo del pais á 69 y medio rs. fan.
Maiz á 46 y medio rs. id.
Cebada á 43 rs. id.

-Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 57 y medio rs. id.
Vino á 28 rs. id.
Aguardiente á 57 y medio rs. id.
Carne de vaca á 48 mrs. libra.
Tocino á 96 mrs. id.

Yir.o ó de Enero.—Precios corrientes de los p rinc ipa
les artículos de comercio.

Aceite á 53 rs. arroba.
Arroz á 124 rs. quintal
Aguardiente de Holanda á 92 pesos pipa.
Idem de anis á 90 id. id.
Idem de caña á 78 id. id.
Azúcar blanco á 64 rs. arroba.
Idem quebrados de 52 á 54 rs. id.
Bacalao Noruega á 7 tres cuartos ps. quintal.
Café á 24 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas de 46 á 48 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquil A 28 ps. id. id.
Canela de*28 á 32 rs. libra.
Canelón á 7 rs. id.
Garbanzos á 30 rs. arroba.—Escasea.
Harina de prim era á 30 rs. arroba.—Escasea.
Jabón de Málaga á 11 y medio ps. quintal gallego.
Idem de Cataluña á 10*ps. id. id.
Idem de Sevilla á 13 un cuarto ps. id.
Vino de Málaga á 55 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina á 75 ps. las 60 vergas.
Palo campeche á 65 rs. quintal gallego.
Higos á 16 rs. arroba.
Pasas de 56 á 60 rs. id.
Vino catalan de 50 á 54 ps. pipa.
Idem de la Rioja á 50 ps. pipa.
Trigo á 20 rs. ferrado.
Maiz á 14 y medio id.
Habichuela blanca á 23 rs. id.
Idem de color á 17 rs. id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r i d . — Paris, miércoles 44. — El Mensajero general ha 
propuesto á la Asamblea federal suiza que se ponga en 
libertad á los in su rgen tes , desterrándolos del pais hasta 
que se haga el arreglo defin itivo; y  que las tropas sui
zas se pongan bajo el pié de p a z , puesto que no debe 
considerarse la cuestión como un casus belli.

OTRO. P aris , jueves 4o.—Las dos secciones de que se 
compone la Asamblea federal han aceptado la oposición 
del Gobierno por unanim idad.—La últim a deliberación 
se ha remitido al 16.

Las ú ltim as  no tic ias de  F ra n c ia  a n u n c ia n  q u e  el 
protocolo de  las C onferencias no se rá  pub licado  ofi
c ia lm en te  sino  d e sp u és  de su  com unicación  á los 
G obiernos in te resad o s. E n tre  t a n t o , d ice  u n  p e rió 
dico  de P a r is ,  la  sa tisfacc ión  con q u e  los periódicos 
e x tra n je ro s  acogen la so lución de  las  cuestiones en  
siisnenso os unánim e.

A con tinuación  copiam os lo q u e  d ice la  Presse d e  
P a r is  del d ia  10 del a c tu a l ace rca  de la d ife ren c ia  
p ru so -h e lv é tica .

«El asunto de Neufchatel puede considerarse como 
definitivamente arreglado, bajo la reserva de la ratifica
ción de la Asamblea federal, que no es dudosa, y  de la 
aceptación de P rusia , dada ya quizás, y ,  en todo caso, 
m uy verosím il, aunque diga lo contrario la Correspon
dencia prusiana. Está a rreg lad a , lo podemos decir, á sa
tisfacción general y con la aprobación de las dos partes. 
Una carta oficial del Ministro del Exterior de Francia 
dice que, si el Gobierno federal pone en libertad á los

prisioneros ñeufclu l ilienses, el Gabinete francés se com
promete á hacer todos sus esfuerzos para obtener la de
claración de la independencia completa de Neufchatel. La 
frase todos sus esfuerzos se ha entendido aqui en su 
acepción más lata. Se hallaba ya en el despacho del Conde 
de W alewski el 26 de N oviem bre; pero ha sido puesta 
también en las últimas negociaciones prelim inares que 
se han verificado. El Coronel federal B arm an, dice El 
Diario de los Debates, ha sido encargado por su Gobier
no que preguntara hasta dónde irian  los esfuerzos del 
Gobierno francés, y ha obtenido explicaciones y seguri
dades que no le dejan nada que desear. Nuestras noticias, 
tomadas de origen auténtico, concuerdan completamente 
en este punto con las del Diario de los Debates.

Por su p arte , el Consejo federal, animado de mucha 
confianza en el resultado definitivo de las negociaciones, 
se ha declarado dispuesto á proponer á la Asamblea fe
deral, única competente en h  materia según la Consti
tución su iza , una am nistía absoluta en favor de los in
surrectos neufehatelienses presos y no presos, bajo la 
re se rv a , como medida de orden púb lico , de la ausencia 
de los amnistiados hasta el arreglo definitivo de la dife
rencia política.

Inglaterra ha prometido un ir sus gestiones á los es
fuerzos del Gobierno francés en favor de la independen
cia de N eufchatel, después de la excarcelación de los p ri
sioneros. Hé aqui una diferencia que debe ser explicada: 
el Gobierno francés es el que ha logrado la libertad de 
los prisioneros, en cambio de las seguridades dadas á 
Mr. Barman, que no dejan nada que desear. El Gobierno 
francés se ha comprometido más que Inglaterra con la 
Confederación; Inglaterra se ha mezclado poco en la cues
tión de la excarcelación, y la concesión no ha sido hecha 
A esta Potencia. Pero se trata aqui de una cuestión de 
forma, y se debe estar convencido que ámbos Gobiernos 
manifiestan en el curso de las negociaciones un Ínteres 
igualmente activo para Suiza.

Hemos dicho que este arreglo satisfacía á las dos p a r
tes. En efecto, Prusia obtiene lo que desea ante todas co
sas, la libertad de sus amigos y la anulación del proce
so. Suiza se re tira  del conflicto con honor y con buen 
éxito. Solo cede en lo que habia ofrecido ceder desde el 
prim er d ia , puesto que , como lo hemos dicho varias ve
ces, no se ha negado nunca de una m anera absoluta á 
la libertad de los prisioneros; por el con trario , se ha 
declarado siempre dispuesta á concederla, en cambio de 
la seguridad que tiene hoy. Debe congratularse de su 
actitud á la vez firme y moderada , y nosotros no cree
mos decir nada exajerado al añadir que ha ganado en 
estimación y en simpatías en Europa. El mismo Diario 
de los Debates no puede menos de hacer justicia á los ac
tos, conocidos hoy mejor del Gobierno suizo; pero solo ha 
de culparse á sí m ism o, si no le han  sido conocidos es
tos actos hasta hoy. Publicó , pero no leyó sin duda, el 
mensaje del Consejo federal. Si lo hubiera leido, la ju s
ticia que concede á la política de los gobernantes suizos 
hubiera sido ménos tafdía.»

E l Moniteur de  l´A rm ée pub lica  no tic ias de T ehe
rá n  con fecha 27 de N oviem bre. E l cu erp o  de e jé r 
cito pe rsa , env iado  á la p ro v in c ia  de F e ra h , y  cuyo 
c u a rte l genera l se h a llab a  en F e ra h - S a b z e w a r , h a 
b ía  ocupado  hacia  poco tiem po las fo rtalezas de Gou- 
r ia m , Lach y D jouw eine  s itu ad as  en  S e id jestan  y 
F erah .

E l e jé rc ito  del S h ah  se hab ia  estab lec ido  sin  d i
ficu ltad  en  estos p u n to s  sin  h a b e r  ten ido  en  esta 
p a rte  de la cam p añ a  m ás q u e  un  en cu en tro  de ca 
b a lle ría  e n tre  las tro p as  de D ost-M oham ed y los 
p ersas . E stos q u e d a ro n  dueños del cam po. D o st-  
M oham ed ha pe rd id o  m ucho  p re s tig io , p o rq u e  hab ia  
aseg u rad o  q ue  l le ra t  se ria  reco b rad o  d e n tro  de a l
gunos d ia s  por tro p as a liadas v en id as  de la Ind ia , y 
e s ta  ase rc ió n  no se ha  verificado.

Se ig n o rab a  en  T eh erán  la declaración  de la g u e r
ra  de In g la te r ra ,  y  no se c ree  en  ella h a s ta  q u e  se 
co m u n iq u e  oficialm ente á la co rte  de P ersia . Lo ú n i
co q u e  h a s ta  ah o ra  se ha h e c h o , bajo el p u n to  de 
v is ta  de las re laciones in te rn a c io n a le s  e n tre  P ers ia  
y  la G ran  B r e ta ñ a , ha  sido la re tira d a  del agen te  
ing lés de  T eherán .

A U STR IA .— Viena 6 de Enero.—El Gabinete de San 
Petersburgo ha comunicado al de Viena un despacho en 
que se impugna la opinión del Conde Buol de que la Pru-* 
sia debía, según el protocolo de Lóndres, someter la cues
tión suiza á una conferencia de los firmantes de dicho 
protocolo ántes de recu rrir á las medidas coercitivas. El 
Príncipe GortschakoíF demuestra que el protocolo de Lón
dres no impide en m anera alguna a Prusia proceder ac
tivamente contra Suiza , y que con el poco tiempo que 
resta no pueden los firmantes hacer mas que dirigirse in
dividualm ente á Suiza. El Conde Buol ha contestado A 
este despacho, y se dice que ha renunciado á la opinión 
que habia emitido en el particular. (Nueva Gaceta de 
Prusia. )

P R U SIA .— Berlín 8 de Enero.—Empieza á confiarse 
formalmente que la cuestión de Neufchatel se arreglará 
pacíficamente. Por una parte parece que las instruccio
nes que MM. Kern y Barmann han recibido son suficien
tes, y  que Suiza no insistirá de una m anera tan absoluta 
en las recíprocas exigencias que propone ántes de proce
der á la excarcelación de los prisioneros, y por otra se 
sabe que en la audiencia que ha dado el Rey de Prusia al 
Enviado americano, Mr. Fay, ha declarado renovando la 
petición de la excarcelación de los prisioneros sin condi
ciones; que cuando se arreglase definitivam ente la cues
tión de N eufchatel, tendría en cuenta las circunstancias 
del pais. No os cierto lo que se ha anunciado que en esta 
audiencia habia manifestado el.Rey directam ente la in 
tención de renunciar á Neufchatel. De las indicaciones 
anteriorm ente hechas por nuestro Gabinete , se deduce 
únicam ente que Prusia no desechará en las negociaciones 
posteriores el exámen de la cuestión de una anexión más 
íntim a del Principado de Neufchatel á la Confederación 
helvética. El Gabinete de Berlín ha consentido en efecto 
en que el asunto de Neufchatel se arregle en una confe
rencia europea; pero este asentim iento se referia ún ica
mente ai arreglo definitivo de la cuestión, pero no á la de 
la guerra pendiente a h o ra , y sóbrela  que se ha reserva
do Prusia una decisión independiente, fDiario aleman de 
Francfort.)

Idem 8 .—Baviera y W urtem berg han declarado que se 
consideraban con derecho para tra ta r directam ente con 
Prusia acerca dei paso de las tropas. Las negociaciones 
con estos dos Estados se han concluido, y las que se han 
entablado sobre el mismo asunto con el G ran Ducado de 
Badén, se hallan pendientes todavía. ( Nueva Gaceta de 
Prusia.)

Idem 9 .—El Rey ha concedido la gran  cruz del Aguila 
roja al Marques de M oustier, Embajador de Francia.

Es bastante notable que El Tiempo y las correspon
dencias oficiosas de Berlín de los periódicos alemanes no 
den gran  im portancia á las noticias pacíficas. La Nueva  
Gaceta de Prusia hace notar que se deben acoger con des
confianza las noticias del Diario aleman de Francfort so
bre los puntos particulares dei arreglo que parece ha
llarse convenido.

Se espera aqui del 14 al 15 al Barón de Brunnow. 
(Correspondance Havas.)

R U SIA .— San Petersburgo 5  de Enero.—La cuestión de 
Neufchatel acaba de probar cuánto difieren los Gabinetes 
de San Petersburgo y de Viena en su m anera de com
prender las cuestiones políticas. En efecto, el Conde Buol 
habia declarado, en una nota comunicada á las Potencias, 
que el Gobierno prusiano no podia tener el derecho de 
obrar solo contra S u iza , pues las estipulaciones del pro
tocolo de Lóndres se oponían á ello. El Príncipe G orts- 
chakoff se ha creido obligado á im pugnar directam ente

esta opinión en Una nota , demostrando que Prusia te
nia el derecho de proceder por sí contra Suiza, y añade 
que el tiempo no permitía á los firmantes del protocolo 
reunirse en conferencia para resolver esta cuestión , y 
era preciso que dirigiesen separadamente sus peticiones 
á Suiza. El Conde Buol ha contestado á esta nota adhi
riéndose en parte á la Opinión de Rusia.

Se ha resuelto aqui insistir de una m anera aprem ian
te cerca de las cortes interesadas en la evacuación de 
Grecia. Los motivos políticos que han contribuido á la 
ocupación del Pireo han desaparecido, y se cree que ha 
llegado el momento en que el Gobierno griego debe verse 
libre de la presencia de las tropas extranjeras, cuya pro
longada perm anencia apenas le perm ite fijar su conside
ración en el interior. El temor de que la escuadra ingle
sa, después de haber evacuado el m ar Negro, se detenga 
en las aguas de Grecia y continúe ejerciendo su iníluen- 
cia bajo otra fo rm a , parece ha influido bastante en esta 
determinación de Rusia.

Nuestro G obierno, que so halla al eoriiente de los 
progresos científicos é industriales verificados en el ex
tranjero, debe enviar próximamente á Paris un químico 
encargado de estudiar nuevos procedimientos aplicados á 
la purificación de los metal s, con el objeto de in trodu
cirlos en los establecimientos metalúrgicos de Rusia.

Se confirma que el Gran Duque Constantino llegará 
en su viaje hasta Paris. [Id.)

SECCION GENERAL.

M O R I A S  LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.

(Continuación.)

CAPITULO XIV.

P r i n c i p a l e s  l i b r e r í a s  i>e F r a n c i a . — l i b r e r í a  i O: i - s i a s t i c  v y  l i 
t e  r o i g a  d e  A D R I A N O  L E  C L E R E  y  COMPAÑÍA. IMPRESORES I)E 
N. S. P. KL PAPA Y DEL ARZOBISPO DE P A R I S —  P A R I S . RUE CAS
S ET TE;  2 9 . — LIBR ERIA ECLESIÁSTICA Y RELIGIOSA DE I J  í S  V I 
V E S . —  PA RIS ,  RUE CASSETTE, 2 3 .

Dedicada especialmente la librería Le Cdere á las p u 
blicaciones religiosas, es la que surte á casi todo el cloro 
de la Francia de misales, rituales y breviarios romanos 
im presos con toda propiedad, elegancia y corrección. Él 
comercio que hace de semejantes libros litúrgicos es muv 
notable, no existiendo casi parroquia ni oratorio en el 
vecino Imperio que no se sirva para sus rezos v fiestas 
religiosas de obras impresas por esta casa.

En todas sus ediciones de breviarios, misales g ra 
duales, horas diurnas y otros libros eclesiásticos qixe su- 
len á luz nuevamente, los editores añaden, á medida que 
se publican en Roma, todos los rezos v oficios que vayan 
decretando los Soberanos Pontífices.

Aparte desem ejantes libros consagrados al rezo ca
tólico, la librería eclesiástica de Adriano Le Clore ha pu
blicado no pocas obras morales, ascéticas y también his
tóricas y literarias con relación á la liturgia y á la reli
gión cristiana. Solo, sin embargo, daremos á conocer las 
publicaciones más modernas, pues indicar uno por uno 
los libros impresos por Le Olere ántes de ahora seria in
term inable tarea. ’

Las Memorias para servir á la Historia eclesiástica du
rante d  siglo A l III, por Mr. Picot, antiguo redactor de 
va Amigo de la Religión, es obra notable que ha mereci
do el honor de ser objeto de diversas ediciones.

La Estética, teoría y práctica del canto gregoriano res
taurado según la doctrina de los antiguos y las fuentes 
prim itivas, por el Rdo. P. L. Lambillote, dé la  Compañía 
de Jesús, es también obra que ha merecido buen con
cepto por el clero francés, v que debería existir en las 
bibliotecas de todos los eclesiásticos. Hé aquí la división 
de sus materias : Introducción: causas v medios se°un los 
cuales se ha realizado la restauración "del canto 'grego
riano. Primera parte: doctrina de los antiguos sobre la 
que lia sido basada la restauración del canto gregoria
no. Segunda parte : resúmen de la doctrina de* los anti
guos y su aplicación á la restauración actual. Tercera 
parte: método de ejecución práctica de los antiguos Pie
zas justificativas.

Igualmente son publicaciones modernas de la casa Le 
Clere, todas las siguien tes:

Lecturas cristianas en forma de instrucciones fam ilia
res, para uso de los eclesásticos y de las familias cristia
nas, tres volúmenes en 12.°

El Nuevo Testamento de N. J. C., nueva traducción 
francesa, acompañada de numerosas notas, por el c léri
go Dassance, canónigo de Paris y de Bavona. Un tomo 
en 18/ de más de 500 páginas.

El adorador en espíritu y en verdad ó los ejercicios de 
la vida cristiana, reglados según el espíritu de Jesucristo 
y de su Iglesia, por Mr. JauíTret, Obispo de Metz quinfa 
edición. Un volúmen en 18.°

De studio religiosce perfectionis excitando , auqendo et 
conservando; auctore R. P. B aym a, Societatis Jesu Un 
volumen en 32.

Arte de la perfección cristiana, por el Cardenal Sforza 
Pallavicini, traducido al francés dei italiano por el Reve
rendo P. F. Catoire. Un tomo.

Manual de la misa o explicación de las plegarias y ce
remonias del Santo Sacrificio. Obra dedicada ’á Monseñor 
el Arzobispo de Paris, por Mr. F. J. Le Courtier. Un tomo 
en 12.

Método para la dirección de las almas en el tribunal 
de la penitencia y para el buen gobierno de. las parroquias 
Nueva edición corregida y considerablemente aumentada 
por el Superior del gran Seminario de Bcsaneon Dos 
volúmenes en 12.°

Llamamiento á la juventud católica contra el espíritu 
del siglo , por el R. P. Marin de Boylesve, de la compañía 
de Jesús. Un volúmen en 18.°

Recuerdos de la primera comunión y de la confirma
ción, por el cura J. M. B écel, Obispo de la diócesis de 
Yannes. Un volúmen en 18.°

Recuerdos del catecismo, por el mismo autor obra 
destinada á la juventud. Un tomo. , ’

Historia de la Iglesia según Lhomond, obra en tera
m ente refundida, completada, anotada y continuada has
ta el pontificado de Pió IX, por el cura Postel. Aprobada 
y recomendada por Monseñor el Obispo de Lucon.

braduale et Antiphonarium romanum quod ad cantum  
attinet prior e-m institutionem et Gregorionam forman ex 
veteribus mss. undique coUectis, necnon ex vulqatis reqen- 
tiorurn edüionibus recensuit, m u i áp tavit, duplici nota- 
tione donavit P. L. Lambillote, e societate Jesu.

Las profecías Messiaincas del antiguo Testamento 6 
la divinidad del cristianismo demostrada por la Biblia 
Respuesta á los ataques más recientes del racionalismo 
alem an, con una carta de Monseñor el Arzobispo de P a
rís , por el clérigo Guillermo Meignan , canónigo honora
rio , doctor en teología. Un volúmen en 8.°

La principal obra de Dios 6 las soberanas perfecciones 
de la Santa Virgen su M adre, por el R. P. Esteban Bine! 
de la Compañía de Jesús. Edición corregida por el P. Jen* 
nesseaux, de la misma compañía. Un volúmen en 8,°

Tal es la índole de las publicaciones de Le Clere 
La librería religiosa y eclesiástica de Luis Vivés no 

dedicada especialmente como la anterior á los libros de 
rezo y canto sagrado, hace sin embargo gran comercio 
con los referentes á la religión y á los estudios morales 
y ascéticos. Hé aqui algunas de las obras más im portan
tes publicadas por Luis Vivés:

Historia cristiana de las diócesis de Francia de Bél
gica , de Saboya y de las orillas del R h in /p o r  Mr. 
Llave!.

Historia cronológica y dogmática de los concilios* por 
Mr. Andre. ’ p

Historia general de la Iglesia, por Mr. Darras. 
Meditaciones sobre los principales misterios de la Fe 

por Kroust; traducidas del latín al francés por Monseñor 
Sergent.

Vidas de Santos por el P. R ivadeneira, traducido al 
francés por Mr. Daras.

Obras de Fenelon , con su vida, por el cardenal de 
Bausset.

Historia de la predicación del Evangelio por C has- 
say.

Obras completas de San Buenaventura, por Mr Ber- 
thaum ier.

Sum ma teológica de Santo Tomás de Aquino tradu
cida al francés por Mr. Ecalle. ’

Durante el año 1856, la librería eclesiástica y religiosa 
de Luis Vivés, lia publicado las obras siguientes, cuyos 
títulos no traducim os, como hacemos por lo regular para 
que no se confundan con publicaciones de igual género 
de otras librerías francesas.

Cours élémentaire de P rédim tion , A Fusage des grans 
sém inaires, p a r - - - ,  d irecteur de sém inaire ' ancien c u 
ré : 1 vol. in 12.

Des sept paroles prononcées par N. S. J.-C. sur la

c ro ix , ocuvre du Cardinaí Beilarm in, traduiíé en fran
já is  par FAbbé D u cru e t, traducteur des Controverses: 
1 vol. in 18 , format Charpentier.

Galerie des fétes catholiques, par M. Paul Sausseret, 
curé de D am pierrede FAube, chanoine honorairé de Tro
ves, au teu rd es  Apparitions de la Sainte Vierge et des Soi- 
xante serviteurs de Marie, e tc., etc.; 1 vol. in -8 .

Grand Catéckisme, ou Exposition sommaire de la doc
trine chrétienne appuyée su r les témoignages de FE cri- 
ture et des Péres , par ie P. Canisius, de la Compagnie 
de Jésus; ouvrage traduít et annoté par l ’Abbé Peltier, 
traducteur de la Régle de foi, du P. Perrone. Renferm ant 
le texte latín. 6 vol. in-8.

Ihstoire et Traite des Sciences occultes, ou Examen des 
croyances populaires su r la mágie et la socellerie,depuis 
le commencement du monde jusqu’á nos jo u rs , par le 
comte d A ubert de Resie, officier supérieur de cavalerie, 
chevalier de Saint-Louis, officier supérieur de la Légion- 
d’H onneur et membre de plusieurs sociétés savantes 
francaises et é trangéres; 2 vol. in-8.

Instituttions de VArt ch rétim , pour 1‘intelligence et 
Fexécution des sujets relig ieux ; ou doouments[piiisés aux 
sources de FEscriture-Sainte, de la tradilion catholique, 
des légendes et des a ltribu ts, sous le point de vue de la 
peinture, de la scuipture et de la gravure ; avec un traite 
archeologique et pratique sur Farchitccture, Fornem enta- 
tion et Fameublement deséglises; par l abbé J. B. E. Pas
cal, chanoine honoraire, ancien curé au diocése de Men
ée &c.; auteur des Origines et raison de la liturgie catho
lique et de divers autrés ouvrages d’erudition ecclésiasti- 
que , 2 fort vol. in -8 .

VEcole des miracles, eu les ceuvres de la puissance et 
de la gráce de Jesus-Ghrist, Fils de Dieu et Sauveur du 
monde. Homélies prechées dans la basifique du Valican, 
par le P. Y^entura, ex-général des Théatins. Traduites de 
1 italien par Fabbé E. Lachat. 4 vol. in-8.

Le Guide ascétique en faveur des directeurs spirituels, 
ou Fon enseigne la maniére de conduire les am es, par 
les voies ordinaires de la gráce, á la perfection chrétien
ne, par le R. P. Jean-Baptiste Scaramelli, de la Compag
nie de Jésus; tradu itde Foriginai italien par Fabbé j / -  
B. E. Pascal, chanoine honoraire, ancien curé au dipcése 
de Mende &c., au teurdes Origines et raison de la liturgie 
catholique, et de divers autres ouvrages dérud ition  ecc’é- 
siástique, 4 vol. in-8.

Les soixante serviteurs de M arie, par Paul Sausseret, 
curé de Dampierre, de lATibe, auteur de plusieurs ou 
vrages en F honneurde  la Sainte Yaerge; dos vol. in-8.

Opuscules du R. P. Perrone, traduits en francais par 
Mr. L abbé Ducruet, ex*professeur de belles-lettres, tra 
ducteur des Controverses de Beilarmin , des Conferenees 
du P. Yrentura, et du Traité sur VImmaculee Conceptionde 
la Mere ele Dieu, toujours Vierge par le P. Passaglia, 4 
vol. in-8.

Théologie dogmatique, cours ccomplet donné au collé- 
ge rom ain par le R. P. Perrone, actuellement recteur de 
ce máme collége. Traduit en franjáis par M. Bandel, cha
noine de Limoges, et MM. Yédrine et Fournef, p rétres du 
méme diocése, 6 vol. in-8.

Traité élémeiftaire de liturgie A Fusage des grands se -  
m inaires, par un ancien directeur de sém inaire. 4 vol. 
in -12. (U. [Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Marcelo, Papa y m ártir: San Fulgencio. Obispo, 
y Santa Estefanía.

C uarenta horas en el colegio de Escuelas Pias do San 
Antonio Abad.

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  r e m it id o s  p o r la  In tervención  p rinci
pal de a rb itr io s  m u n io ip a le s  de esta  v illa , re su lta  que 
han en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s d e  esta 
capital las can tid ad es  de los a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a 
ción se e x p re sa n  :

1,191 fan eg as  de trigo .
1,818 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
4,000 l ib r a s  de p an  cocido .
7,289 a r ro b a s  de c a rb ó n .

89 vacas que com ponen 35,379 l ib r a s  de peso
48! c a rn e r o s  q u e  h a c e n  11,467 lib ras .

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 15 de Enero de 1 8 5 7 .= E l A lcalde, el Duque 

de B erw ick y de Alba.

Nota délos precios al por m ayor y al por menor á que 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan  :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n .  C uartos

C arne de  v a c a   45 á 50 18 á 20
ídem  d e c a r n e r o ..........................  . , 18 á 20
Idem  de te rn er a   á 90 25 á 51
Idem de cerdo ................................ ¿
T o c in o a ñ e jo   108 á 112 40 á 42
Idem f r e s c o . . ................................................. 36 á 38
Idem en  c a n a l    80 á 105
hom o................................................................. 36 á*38
la m o n . .  ........................................  110 á 122 51 á 60
A ceite  f2 á 64 ¿ 2 0
Vino  30 á 40 10 á 14
Pan..................................................................... 16 2124
G arbanzos  4í á 46 14 á 16
lu d ía s     26 á 30 10 á 12
A rro z   32 á 36 12 á 14
L entejas  18 á 22 7 á 8
C arbón  8 á 9
íab o n   40 á 62 1 5 á 22
P a ta ta s .  ...................................  7 á 9 3 á  4

M adrid 15 de Enero de  1 857.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada........................... de 52 á 57 r s .  vn .
A lgarrobas......................  á 68 rs . vn .

Trigo Tendido. Precios.

SO  á 88
40 -----  92

160  100
944.........  102

4 0 ......... 102 Yi

1,234

Suedan por vender sobre 400.fanegas, 
a d r id  15 de Enero de  1857—El A lcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Cotización del 45 de Enero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 100 conso lidado , p rec io  publica
do, 38-85 c.

Idem  d e l3  por 100 d ife rido , id ., 24-85.
Idem no preferente con ín teres, id. no publicado, 50 d. 
Amortizable de p rim e ra , id . , 11-50 d.
Idem de segunda, id. publicado, 6-60,
Deuda del p e rso n a l, id . , H -30.
Acciones de c a rre te ra s  ai 6 p o r 1 00 a n u a l.—rEmision 

de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem 
no publicado, 86.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88 d.
Idem  de 1.*de Junio  de 1851 d e á  2,000 r s . , id . ,  85-50 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 84. 
Acciones del Canal de Isabel II d e á  1,000 r s . , 8 por 100 

an u a l, id . ,105 .
Idem del Banco de E sp a ñ a , id . ,  126 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, idem publica
do , 1,940 y 1,950 rs.

Idem general de Crédito moviliario E spañol, acciones 
de 1,900 r s . , id. no publicado , 2,060 rs. d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ia s , 50-30 d .— Paris á 8 d ia s , 5-23 d.

(1) Aunque los libros rituales publicados en la lib re 
ría é im prenta eclesiástica de Le Clere, no pueden aco
modarse en muchas festividades á la Iglesia española, 
sin embargo, gran parte de los libros católicos que han 
salido de sus prensas podrían serv ir de saludable lec
tura á las personas piadosas de nuestra pa tria , y con 
este objeto señalamos los puntos en donde deberán e n 
contrarse: librería nacional y  ex tran je ra , de D. Alfonso 
D uran , calle del Empecinado , ántes de la Victoria, n ú 
mero 3 , y  casa de comisiones en el extranjero de D. Ci
priano Moro, calle de Yralverde.

Plazas dol reiñó,

Daño. Benef. Dallo. Benef.

A lbacete. . • par L u g o ........... 3 /4
A lica n te ... * par Málaga.......... par p.
A lm er ía ... • par Murcia.......... 1/4 d.
A vila ..........• V * Orense. 1
Badajoz. • • • par O viedo......... par p.
Barcelona. • 3/4 P a len c ia . . . * * ,B ilbao.......... 1/4 Pam plona. . 1/2 d.
Burgos......... 3/4 Pontevedra. 3/4
C áceres.. . . par Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz............ 3/8 d. S. Sebastian . 1/4
C astellón .. . Santander. . 1/4 d.
Ciudad-Real 1/2 d. S an tiago . .  . 1/4 p.
C órdoba... . 1/4 S egov ia . . . . par p.
Coruña . . . . 1/4 d. S ev illa .......... * • . 3/4
Cuenca . . . . 3/8 Soria ............. 1/4
Gerona . . . . . . T arragon a ..
G ranada. . . 1 p. T eru el.......... , ,
Guadalajara 1 ,2 T o l e d o . . . . . 3/4
Huelva.......... 1 p. V alencia. / . 1/4 d.
Huesca.......... 1 Vallado l id .  . 1
íaen ............... 3/4 V itoria......... par
León . . . . . . 1/2 p< Zamora. . . 3/4 p.
Lérida.......... Z aragoza. . . 1/2
Logroño . . . 5/8 p.

Paris 45 de Enero á las cuatro y cuarenta y dos m inu
tos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 67, 
75.—Cuatro y medio por 100, 93-50.

Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 37 */%.—Idem 
exterio r, 41 1/4.

Consolidados, 94 á 94 1/8.

Amberes 9 de Enero.— D iferida , 23 3/8 dinero.—In-*- 
te rio r, 37 7/8 papel.

A m sterdam  8 de Enero. — D ife r id a , 23 9/16.— Ex 
terio r, 40 3/4.—In te r io r , 37 3/8.

L óndres 40 de Enero. — Diferida, 23 3/4.— In te r io r ' 
37 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

BIBLIOTECA ILUSTRADA DE GASPAR Y ROIG.— 
Tratado histórico-crítico-filosófico de los procedimientos 
judiciales en m ateria civil según la nueva ley de enjui
ciamiento , con sus correspondientes formularios, por Don 
José de Vicente y C aravantes, doctor en jurisprudencia.

Este tomo consta de cerca de 600 páginas en 4.° m ayor 
prolongado, de lectura c lara  y  compacta.

Condiciones de la suscricion. Toda la obra constará de 
dos tomos, y se reparte por entregas. Cada entrega con
tiene siete pliegos de im presión en 4.° prolongado, del 
carácter de letra de las lineas del prospecto, con su 
cubierta. A 4 rs. la entrega en Madrid y 5 en provincias.

El tomo primero, publicado ya, consta de 10 entregas, 
y  de igual n ú m ero , ap rox im adam ente, se compondrá el 
segundo, que ya se ha repartido la segunda: entrega.

Puntos de suscricion. En M adrid, lib re ría  de los edi
tores, calle del Príncipe núm. 4, y en su despacho, calle 
de la Cabeza, núm. 32; Cuesta , calle M ayor; Matute, calle 
de Carretas; Palacios, calle del Desengaño; López, calle 
del Carmen, y Sánchez R ub io , calle del Prado, núm . 4.

En prov incias, en todos los puntos en donde se sus
cribe á la Biblioteca ilustrada, 140-2

INSTRUCCIONES DE CRISTIANA PIEDAD PARA 
p reparar á los niños á la prim era com unión, por el P. 
Inocente Palacios de la Asunción , escolapio.

Catecismo escolapio, ó Explicación de la Doctrina 
cristiana, según el método de las Escuelas P ia s , com
puesta por el Rdo. P. Cayetano de San Juan Bautista, 
ampliada y corregida por el P. Inocente Palacios de la 
A sunción, escolapio.

Ambas obras son de suma utilidad á los señores ecle
siásticos, maestros y padres de familias que se dedican á 
la instrucción de los n iñ o s , y tratan  de form ar sus co
razones en las buenas costumbres , y  máximas del Evan
gelio.

Se hallarán  en la portería del Colegio de Escuelas 
Pias de San Fernando de M adrid, y en la librería de 
Aguado , calle de Pontejos, núm. 8 , á 6 rs. en pasta y á 
4 en rústica cada una. Tomando por docenas se da un  
ejemplar grátis. También se rem iten por el correo, ha
ciendo los pedidos al au to r, é incluyendo en carta fra n 
ca 14 sellos de á cuatro cuartos, 157

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN P u 
blica subasta las fincas que se expresan á continuación:

El lugar y  dehesa de Pelilla, situado en el partido ju 
dicial de L edesm a, provincia de Zamora, que linda por 
el Norte con la dehesa de Estaquillas y  T orre lm ut; por 
Levante con el camino de Moraleja; por Poniente con té r
mino de Estacas, y por el Sur con el de Zorita de Ledes
ma. Dicho lugar tiene 20 casas, algunos terrenos destina
dos á la siembra de centeno y trigo , y un  arbolado so
bresaliente , que consiste en unas dos terceras partes de 
encina y otra de roble. Se halla arrendado en 30,000 rs. 
anuales, libres de contribuciones, pues estas las pagan 
los colonos, de cuyo cargo es también la reparación de 
las casas.

Una haceña con dos piedras , sobre el rio Tormes, en 
el citado partido de Ledesma, que linda por el Norte con 
la dehesa de Estacas, y por Levante y Sur con dieho rio 
y  térm ino de Pelilla. Tiene casa y una gran cortina ce r
cada. Se halla arrendada en 6,500 rs. anuales, tam bién 
libres de contribución.

Unas tierras de labor , en el término de Tamame, que 
están arrendadas en 40 fanegas de centeno al año.

Otras tierras, como de una fanega de cab ida , cerca
das de pared , nom bradas Cortinas del Sr. M arques, en 
térm ino de Carbellino. Su renta anual 2 fanegas de cen
teno.

Otras tie r ra s , como de 7 fanegas de cab id a , en el 
lugar de Palacios del A rzobispo, llamadas de la Señora 
Marquesa. Están arrendadas en 6 fanegas de centeno ca
da año.

Se celebrarán dos remates el dia 26 de Febrero pró
ximo, á las doce de la m añana: uno en la ciudad de Sa
lamanca y habitación de D. José M orales,y  otro en esta 
c o rte , casa de D. J. A. de R u te , calle de Atocha, núm e
ro 16, cuarto segundo izquierda.

Las personas que deseen enterarse del pliego de con
diciones, se servirán pasar A uno de los puntos'indicados.

139-3

CASAS EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se venden dos casas en esta c o r te , sita una en la calle 
de las Rejas, núm. 1 nuevo, y la otra plazuela del Sena
do, palacio de S. M. la Reina madre. Las personas que 
quieran enterarse de su v a lo r , circunstancias y  demaá 
condiciones de ven ta , se servirán pasar á la calle de Ja - 
cometrezo, núm . 66, cuarto principal. 94—3

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no 
c h e .— Sinfonía. — Batalla de Reinas, comedia nueva en 
cinco actos, de León Gozlan. — Baile nacional.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Sin prueba plena, comedia nueva en tres 
actos y en verso .— Zambra aragonesa, baile. — Un hués
ped del otro m undo, comedia en un acto. — Boleras ro 
badas.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . —A las ocho de la 
noche. — Función en la que tom arán parte el tenor Don 
Guillermo Morley y los Sres. Marchesio y Casella. — Sin
fonía.— Las bodas de Juanita .—Cavatina de Pdue Fosca-  
r i ,  por el Sr. M orley—Fantasía sobre motivos de la ópe
ra  Norm a, ejecutada al piano por el Sr. Marchesio. — El 
amor y  el almuerzo.— El Vesubio , capricho para violonce- 
llo por el Sr. Casella.— Escena y aria final de la Lucia, 
por el Sr. Morley. — Preghiera, melodía por el Sr. Mar
chesio.—Brillante galop por el mismo.— Omaggio á Belli-  
n i , por el Sr. Casella.

TEATRO F R A N G E 8.—A las ocho de la noche.—Fun
ción extraordinaria á beneficio de Mlle. Ernestine Lafont, 
en la que tom arán parte  los actores del teatro del P rín
cipe.— Sinfonía. — La corde sensible, vaudeville cómico 
en un  acto. — La Pensionnaire M ariée, comedia-vaudevi
lle en un  acto .— Les toilettes tapageuses, comedia-vaude- 
ville en u n  acto.— El maestro de baile, pieza en un  acto.


